
1

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VIII LEGISLATURA
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21 de junio de 2004 Núm. 12ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios internacionales
110/000006 (CD) Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre la

Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y la República
del Líbano, por otra, hecho en Luxemburgo el 17 de junio de 2002.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha acordado la publicación del
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000006

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una aso-
ciación entre la Comunidad Europea y sus Estados
Miembros, por una parte, y la República del Líbano,
por otra, hecho en Luxemburgo el 17 de junio de 2002.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen, por el procedimiento de urgen-
cia, a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, esta-
bleciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán
la consideración de enmiendas a la totalidad o de
enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del
Reglamento, por un período de ocho días hábiles, que
finaliza el día 30 de junio de 2004.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de junio
de 2004.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

ACUERDO EUROMEDITERRÁNEO DE ASOCIACIÓN
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS
MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA REPÚBLICA
LIBANESA, POR OTRA, HECHO EN LUXEMBURGO

EL 17 DE JUNIO DE 2002

El Reino de Bélgica,
El Reino de Dinamarca,
La República Federal de Alemania,
La República Helénica,
El Reino de España,
La República Francesa,
Irlanda,
La República Italiana,
El Gran Ducado de Luxemburgo,
El Reino de los Países Bajos,
La República de Austria,
La República Portuguesa,
La República de Finlandia,
El Reino de Suecia,
El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte,

Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, denominados en lo sucesivo
Estados miembros, y

La Comunidad Europea, denominada en lo sucesivo
Comunidad,

por una parte, y
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La República Libanesa, denominada en lo sucesivo
Líbano,

por otra,

Considerando la proximidad y la interdependencia
existentes entre la Comunidad, sus Estados miembros y
el Líbano, basadas en vínculos históricos y valores
comunes;

Considerando que la Comunidad, los Estados
miembros y el Líbano desean estrechar esos vínculos y
establecer unas relaciones duraderas basadas en la reci-
procidad, la colaboración y el desarrollo mutuo;

Considerando la importancia que las Partes conce-
den al respeto de los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y, en particular, al respeto a los Dere-
chos Humanos y las libertades políticas y económicas,
que constituyen la auténtica base de la asociación;

Considerando la evolución política y económica
registrada en estos últimos años en el continente euro-
peo y en el Oriente Próximo y las responsabilidades
comunes que de ella se derivan en cuanto a la estabili-
dad, la seguridad y la prosperidad de la región eurome-
diterránea;

Considerando la importancia que tiene para la
Comunidad y para el Líbano el libre comercio, garanti-
zado por el Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1994 y por los demás acuerdos mul-
tilaterales anejos al Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio (OMC),

Considerando la diferencia en el desarrollo econó-
mico y social que existe entre el Líbano y la Comuni-
dad, y la necesidad de consolidar el proceso de desa-
rrollo económico y social del Líbano; 

Confirmando que las disposiciones del presente
Acuerdo que entran en el ámbito de aplicación de la
Parte III del Título IV del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea son vinculantes para el Reino
Unido e Irlanda como Partes contratantes independien-
tes, y no como Partes de la Comunidad, hasta tanto el
Reino Unido o Irlanda (según sea el caso) notifiquen al
Líbano que se han obligado como Partes de la Comuni-
dad, de conformidad con el Protocolo sobre la posición
del Reino Unido y de Irlanda anexo al Tratado de la
Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea. Lo mismo se aplica a Dinamarca, de con-
formidad con el Protocolo anexo a dichos Tratados
sobre la posición de Dinamarca;

Deseosos de realizar plenamente los objetivos de su
asociación mediante la aplicación de las disposiciones
pertinentes del presente Acuerdo para acercar los nive-

les de desarrollo económico y social de la Comunidad
y del Reino del Líbano;

Conscientes de la importancia del presente Acuer-
do, basado en la reciprocidad de intereses, las conce-
siones mutuas, la cooperación y el diálogo;

Deseosos de desarrollar un diálogo político regular
sobre cuestiones bilaterales e internacionales de interés
mutuo;

Teniendo en cuenta la voluntad de la Comunidad de
apoyar al Líbano en sus esfuerzos de reconstrucción
económica, reforma, reajuste y desarrollo social;

Deseosos de establecer, mantener e intensificar la
cooperación, apoyada en un diálogo regular, en materia
económica, social, cultural y audiovisual para lograr
una mayor comprensión recíproca;

Convencidos de que el presente Acuerdo va a crear
un clima propicio a la expansión de sus relaciones eco-
nómicas y, en particular, de los sectores del comercio y
la inversión, que serán determinantes para la recons-
trucción económica, el programa de reconstrucción y
la modernización tecnológica,

Han convenido en las disposiciones siguientes:

ARTÍCULO 1

1. Se crea una asociación entre la Comunidad y
sus Estados miembros, por una parte, y el Líbano, por
otra.

2. La finalidad del presente Acuerdo es:

a) ofrecer un marco apropiado para el diálogo
político entre las Partes que permita fortalecer sus rela-
ciones en todos los ámbitos que estimen pertinentes;

b) establecer las condiciones para la liberalización
progresiva del comercio de bienes, servicios y capi-
tales;

c) fomentar el comercio y el desarrollo de relacio-
nes económicas y sociales equilibradas entre las Partes,
principalmente mediante el diálogo y la cooperación,
con el fin de favorecer el desarrollo y la prosperidad
del Líbano y del pueblo libanés;

d) fomentar la cooperación en los ámbitos econó-
mico, social, cultural, financiero y económico;

e) fomentar la cooperación en otros ámbitos de
interés mutuo.

ARTÍCULO 2

Las relaciones entre las Partes, así como todas las
disposiciones del propio Acuerdo, se basarán en el res-
peto de los principios democráticos y de los derechos
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humanos fundamentales, tal y como se enuncian en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, que
inspira las políticas internas e internacionales de las
Partes y constituye un elemento fundamental del pre-
sente Acuerdo.

TÍTULO I

Diálogo político

ARTÍCULO 3

1. Se establecerá un diálogo político regular entre
las Partes. Este diálogo permitirá establecer entre las
Partes vínculos duraderos de solidaridad que contribu-
yan a la prosperidad, la estabilidad y la seguridad de la
región mediterránea y creen un clima de comprensión
y tolerancia intercultural.

2. El diálogo y la cooperación políticos están des-
tinados en particular a:

a) facilitar el acercamiento entre las Partes median-
te el desarrollo de una mayor comprensión recíproca y
una concertación periódica sobre las cuestiones inter-
nacionales de interés mutuo;

b) permitir a cada Parte tener en cuenta la posi-
ción y los intereses de la otra Parte;

c) contribuir a la consolidación de la seguridad y
la estabilidad en la región mediterránea y en el Oriente
Próximo en particular;

d) promover iniciativas comunes.

ARTÍCULO 4

El diálogo político versará sobre todos los temas
que presenten interés común para las Partes y examina-
rá en particular las condiciones necesarias para garanti-
zar la paz y la seguridad mediante el apoyo a la coope-
ración. El diálogo buscará también nuevas formas de
cooperación orientadas a la consecución de objetivos
comunes.

ARTÍCULO 5

1. El diálogo político tendrá lugar a intervalos
regulares y siempre que sea necesario, en particular:

a) a nivel ministerial, principalmente en el marco
del Consejo de Asociación;

b) a nivel de altos funcionarios del Líbano, por
una parte, y de la Presidencia del Consejo y de la Comi-
sión, por otra;

c) aprovechando plenamente todos los canales
diplomáticos y en particular, las reuniones informativas
periódicas de funcionarios, las consultas con ocasión

de reuniones internacionales y contactos entre repre-
sentantes diplomáticos en terceros países;

d) en caso necesario, por cualquier otro medio que
pueda contribuir a intensificar y hacer más eficaz el
diálogo.

2. Se establecerá un diálogo político entre el Par-
lamento Europeo y el Parlamento del Líbano.

TÍTULO II

Libre circulación de mercancías
Principios de base

ARTÍCULO 6

La Comunidad y el Líbano establecerán gradual-
mente una zona de libre comercio en un período de
transición de doce años como máximo a partir de la
entrada en vigor del presente Acuerdo, con arreglo a
los procedimientos que se indican en el presente Título
y a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio de 1994 y de los demás
acuerdos multilaterales sobre comercio de mercancías
anejos al Acuerdo por el que se establece la Organiza-
ción Mundial del Comercio (OMC), denominado en lo
sucesivo GATT.

CAPÍTULO 1

Productos industriales

ARTÍCULO 7

Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán
a los productos originarios de la Comunidad y del Líba-
no clasificados en los Capítulos 25 a 97 de la Nomen-
clatura Combinada y del Arancel Aduanero Libanés, a
excepción de los productos enumerados en el anexo 1.

ARTÍCULO 8

Las importaciones en la Comunidad de productos
originarios del Líbano estarán exentas de derechos de
aduanas y de exacciones de efecto equivalente.

ARTÍCULO 9

1. Los derechos de aduana y exacciones de efecto
equivalente aplicables a la importación en el Líbano de
productos originarios de la Comunidad se eliminarán
progresivamente según el calendario siguiente:
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— cinco años después de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, cada derecho y exacción quedará
reducido al 88 % del nivel de base;

— seis años después de la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo, cada derecho y exacción quedará redu-
cido al 76 % del nivel de base;

— siete años después de la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo, cada derecho y exacción quedará redu-
cido al 64 % del nivel de base;

— ocho años después de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, cada derecho y exacción quedará
reducido al 52 % del nivel de base;

— nueve años después de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, cada derecho y exacción quedará
reducido al 40 % del nivel de base;

— diez años después de la entrada en vigor del
Acuerdo, cada derecho y exacción quedará reducido
al 28 % del nivel de base;

— once años después de la entrada en vigor del
Acuerdo, cada derecho y exacción quedará reducido
al 16 % del nivel de base;

— doce años después de la entrada en vigor del
Acuerdo se eliminarán los derechos y exacciones res-
tantes.

2. En caso de dificultades graves para un pro-
ducto determinado, el calendario aplicable con arre-
glo al apartado 1 podrá ser revisado de común acuer-
do por el Comité de Asociación, entendiéndose que
el calendario cuya revisión se solicite no podrá pro-
longarse más allá del período máximo de transición
de 12 años. Si el Comité de Asociación no toma una
decisión dentro de los 30 días siguientes a la notifica-
ción de la solicitud del Líbano de revisar el calenda-
rio, este país podrá suspender el calendario con
carácter provisional por un periodo que no podrá ser
superior a un año.

3. Para cada producto afectado, el derecho de base
al que se aplicarán las reducciones sucesivas dispuestas
en el apartado 1 será el derecho al que se refiere el
artículo 19.

ARTÍCULO 10

Las disposiciones relativas a la supresión de los
derechos de aduana de importación se aplicarán tam-
bién a los derechos de aduana de carácter fiscal.

ARTÍCULO 11

1. El Líbano podrá tomar medidas excepcionales
de duración limitada que constituyan excepciones a lo
dispuesto en el artículo 9 en forma de un aumento o
restablecimiento de los derechos de aduana.

2. Estas medidas sólo podrán afectar a las indus-
trias nuevas o a determinados sectores en reestructura-
ción o que pasen por graves dificultades, especialmente

si tales dificultades generan problemas sociales impor-
tantes.

3. Los derechos arancelarios de importación
aplicables en el Líbano a productos originarios de la
Comunidad que se introduzcan en aplicación de estas
medidas excepcionales no podrán superar el 25 %
ad valorem y deberán mantener un margen preferen-
cial para los productos originarios de la Comunidad.
El valor total de las importaciones de los productos
sujetos a estas medidas no podrá superar el 20 % de
la media anual de las importaciones totales de pro-
ductos industriales de la Comunidad durante los tres
últimos años de los que se disponga de estadísticas.

4. Estas medidas se aplicarán durante un período
no superior a cinco años, a no ser que el Comité de
Asociación autorice una mayor duración. Se dejarán de
aplicar a más tardar cuando expire el período máximo
de transición de doce años. 

5. No se podrán introducir estas medidas respecto
a un producto si han transcurrido más de 3 años desde
que se eliminaron todos los derechos y restricciones
cuantitativas o exacciones o medidas de efecto equiva-
lente respecto a ese producto.

6. El Líbano informará al Comité de Asociación
de las medidas excepcionales que se proponga adoptar
y, a petición de la Comunidad, se celebrarán consultas
sobre tales medidas y los sectores a los que afecten
antes de llevarlas a la práctica. Al tomar tales medidas,
el Líbano comunicará al Comité un calendario para la
eliminación de los derechos de aduana introducidos en
virtud del presente artículo. El calendario dispondrá la
reducción progresiva de estos derechos mediante pla-
zos anuales iguales, que empezarán a más tardar al final
del segundo año siguiente a de su introducción. El
Comité de Asociación podrá decidir un calendario dis-
tinto.

7. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, el
Comité de Asociación, en atención a las dificultades
que plantea la creación de nuevas industrias, podrá
excepcionalmente aprobar el mantenimiento de medi-
das que ya haya adoptado el Líbano con arreglo al apar-
tado 1 para un período máximo de cuatro años tras el
periodo de transición de 12 años.

CAPÍTULO 2

Productos agrícolas, productos pesqueros
y productos agrícolas transformados

ARTÍCULO 12

Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán
a los productos originarios de la Comunidad y del Líba-
no que figuran en los capítulos 1 a 24 de la Nomencla-
tura Combinada y del Arancel Aduanero Libanés y a
los productos enumerados en el anexo 1. 
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ARTÍCULO 13

La Comunidad y el Líbano efectuarán progresiva-
mente una mayor liberalización de su comercio de pro-
ductos agrícolas, productos pesqueros y productos agrí-
colas transformados de interés para ambas Partes.

ARTÍCULO 14

1. Los productos agrícolas originarios del Líbano
enumerados en el Protocolo n.º 1 estarán sujetos a las
medidas establecidas en dicho Protocolo al ser impor-
tados en la Comunidad. 

2. Los productos agrícolas originarios de la
Comunidad enumerados en el Protocolo n.º 2 estarán
sujetos a las medidas establecidas en dicho Protocolo
al ser importados en el Líbano.

3. El comercio de los productos agrícolas trans-
formados comprendidos en el ámbito de aplicación del
presente Capítulo estará sujeto al régimen establecido
en el Protocolo n.º 3.

ARTÍCULO 15

1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada
en vigor del presente Acuerdo, la Comunidad y el Líba-
no examinarán la situación para determinar las medi-
das que deberán aplicar la Comunidad y el Líbano un
año después de la revisión del Acuerdo, de conformi-
dad con el objetivo establecido en el artículo 13.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 y
teniendo en cuenta el volumen del comercio de produc-
tos agrícolas, productos pesqueros y productos agríco-
las transformados entre ambas Partes y la sensibilidad
particular de tales productos, la Comunidad y Líbano
examinarán periódicamente en el Consejo de Asocia-
ción, producto por producto y de manera ordenada y
recíproca, la posibilidad de otorgarse mutuamente nue-
vas concesiones. 

ARTÍCULO 16

1. En caso de introducción de una normativa espe-
cífica como consecuencia de la aplicación de su políti-
ca agrícola o de una modificación de su normativa
actual o en caso de modificación o de desarrollo de las
disposiciones relativas a la aplicación de su política
agrícola, la Parte de que se trate podrá modificar el
régimen previsto en el presente Acuerdo para los
correspondientes productos.

2. La Parte que proceda a esta modificación infor-
mará de ello al Comité de Asociación. A petición de la
otra Parte, el Comité de Asociación se reunirá para con-
siderar de forma apropiada los intereses de la otra
Parte.

3. En caso de que la Comunidad o el Líbano, en
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, modifiquen
el régimen previsto en el presente Acuerdo para los pro-

ductos agrícolas, concederán a las importaciones origi-
narias de la otra Parte una ventaja comparable a la pre-
vista en el presente Acuerdo.

4. Toda modificación del régimen previsto en el
presente Acuerdo será objeto de consultas en el seno
del Consejo de Asociación, a petición de la otra Parte
Contratante.

ARTÍCULO 17

1. Ambas Partes acuerdan cooperar para reducir la
posibilidad de fraude en la aplicación de las disposicio-
nes comerciales del presente Acuerdo.

2. Sin perjuicio de otras disposiciones del presen-
te Acuerdo, si una de las Partes estima que hay sufi-
cientes pruebas de fraude, tales como un aumento sig-
nificativo del comercio de productos de una Parte a la
otra Parte por encima de niveles que reflejen condicio-
nes económicas como las capacidades normales de pro-
ducción y de exportación, o a falta de la cooperación
administrativa necesaria para la verificación de pruebas
de origen por la otra Parte, ambas Partes iniciarán
inmediatamente consultas para encontrar una solución
apropiada. A la espera de tal solución, la Parte afectada
podrá tomar las medidas que considere necesarias. Al
elegir tales medidas deberá otorgarse prioridad a aque-
llas que menos perturben la aplicación de las disposi-
ciones del presente Acuerdo.

CAPÍTULO 3

Disposiciones comunes

ARTÍCULO 18

1. En el comercio entre la Comunidad y el Líbano
no se introducirán nuevos derechos de importación o
de exportación ni exacciones de efecto equivalente, ni
se incrementarán los aplicados en el momento de la
entrada en vigor del presente Acuerdo.

2. No se introducirán nuevas restricciones cuanti-
tativas a la importación ni medidas de efecto equivalen-
te en el comercio entre la Comunidad y el Líbano;

3. Las restricciones cuantitativas de las importa-
ciones y las medidas de efecto equivalente aplicables al
comercio entre el Líbano y la Comunidad se suprimi-
rán a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

4. Ni la Comunidad ni el Líbano aplicarán a las
exportación entre sí derechos de aduana o exacciones
de efecto equivalente, ni restricciones cuantitativas o
medidas de efecto equivalente.

ARTÍCULO 19

1. Para cada producto, el tipo de base sobre el que
deberán efectuarse las reducciones sucesivas previstas
en los apartados 1 del artículo 9 será el tipo efectiva-
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mente aplicado respecto a la Comunidad el día de la
conclusión de las negociaciones. 

2. En caso de adhesión del Líbano a la OMC, los
derechos aplicables a las importaciones entre las Partes
serán equivalentes al tipo consolidado en la OMC o a
un tipo inferior, efectivamente aplicado, vigente en el
momento de la adhesión. Si después de la adhesión a la
OMC, se aplicara una reducción arancelaria erga omnes,
se aplicará el tipo reducido. 

3. Las disposiciones del apartado 2 serán aplica-
bles a toda reducción arancelaria aplicada erga omnes
que se produzca tras la fecha de conclusión de las nego-
ciaciones. 

4. Las Partes se comunicarán mutuamente los
tipos respectivos que apliquen en la fecha de conclu-
sión de las negociaciones.

ARTÍCULO 20

Los productos originarios del Líbano no gozarán de
un régimen más favorable en el momento de su impor-
tación en la Comunidad que el que se aplican entre sí
los Estados miembros.

ARTÍCULO 21

1. Las Partes se abstendrán de aplicar medidas o
prácticas de carácter fiscal interno que tengan como
efecto directo o indirecto la discriminación entre los
productos de una Parte y los productos similares origi-
narios del territorio de la otra Parte.

2. Los productos exportados al territorio de una
de las Partes no podrán beneficiarse de reembolsos de
los impuestos indirectos internos que sean superiores a
los impuestos indirectos por los que hayan tributado
directa o indirectamente.

ARTÍCULO 22

1. El presente Acuerdo no constituirá un obstácu-
lo para el mantenimiento o la creación de uniones adua-
neras, zonas de libre comercio o acuerdos de comercio
fronterizo, excepto si alteran el régimen comercial esta-
blecido en el presente Acuerdo.

2. Las Partes se consultarán en el marco del Comi-
té de Asociación respecto de los acuerdos relativos al
establecimiento de uniones aduaneras o zonas de libre
comercio y, si procede, respecto de todos los proble-
mas importantes relacionados con sus respectivas polí-
ticas comerciales con terceros países. En especial, en
caso de que un tercer país acceda a la Comunidad, ten-
drán lugar tales consultas para asegurarse de que se
puedan tener en cuenta los intereses mutuos de la
Comunidad y del Líbano.

ARTÍCULO 23

Si una de las Partes constata prácticas de dumping
en el comercio con la otra Parte, de acuerdo con las
normas internacionales vigentes establecidas en el
artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994 y con su propia legislación
en la materia, podrá tomar las medidas adecuadas con-
tra esas prácticas, de conformidad con el Acuerdo de la
OMC relativo a la aplicación del artículo VI del Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 y con su propia legislación en la materia.

ARTÍCULO 24

1. Sin perjuicio del artículo 35, el Acuerdo de la
OMC sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
será aplicable entre las Partes.

2. Hasta tanto se adopten las normas necesarias
mencionadas en el apartado 2 del artículo 35, si una de
las Partes comprueba la existencia de prácticas de sub-
vención en su comercio con la otra Parte, tal como éstas
se definen en las normas internacionales vigentes esta-
blecidas en los artículos VI y XVI del Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio de 1994 y en su propia
legislación en la materia, podrá tomar las medidas
apropiadas contra esas prácticas, de conformidad con
el Acuerdo de la OMC sobre subvenciones y medidas
compensatorias y con su propia legislación en la
materia. 

ARTÍCULO 25

1. Las disposiciones del artículo XIX del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994 y del Acuerdo de la OMC sobre salvaguardias son
aplicables entre las Partes.

2. Antes de aplicar las medidas de salvaguardia
previstas en la normativa internacional, la parte que
vaya a hacerlo comunicará al Consejo de Asociación
toda la información necesaria para un examen comple-
to de la situación con objeto de buscar una solución
aceptable para las Partes.

Para encontrar tal solución, las Partes celebrarán
inmediatamente consultas en el Comité de Asociación.
Si, en un plazo de treinta días desde el inicio de las con-
sultas, no se llega a un acuerdo entre las Partes sobre
una solución para evitar la aplicación de las medidas de
salvaguardia, la Parte que haya previsto aplicar medi-
das de salvaguardia podrá aplicar las disposiciones del
artículo XIX del GATT de 1994 y las del Acuerdo de la
OMC sobre salvaguardias.

3. Al seleccionar las medidas de salvaguardia con
arreglo al presente artículo, las Partes darán prioridad a
las que menos perturben la realización de los objetivos
del presente Acuerdo.

4. Las medidas de salvaguardia se notificarán
inmediatamente al Comité de Asociación y serán obje-
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to de consultas periódicas en el seno del Comité, prin-
cipalmente con el objetivo de suprimirlas en cuanto las
circunstancias lo permitan.

ARTÍCULO 26

1. Si el cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-
do 4 del artículo 18 entrañase:

a) la reexportación a un país tercero respecto del
cual la Parte exportadora mantenga, para el producto
de que se trate, restricciones cuantitativas a la exporta-
ción, derechos de exportación o medidas de efecto
equivalente, o

b) una grave escasez, o un riesgo de que se produz-
ca, de un producto esencial para la Parte exportadora;

y cuando las situaciones antes mencionadas provoquen,
o amenacen con provocar graves dificultades para la
Parte exportadora, esta última podrá tomar las medidas
oportunas en las condiciones y de conformidad con los
procedimientos establecidos en el apartado 2.

2. Las dificultades que surjan de las situaciones
contempladas en el apartado 1 se presentarán a examen
del Comité de Asociación. El Comité podrá tomar cual-
quier decisión necesaria para poner fin a las dificulta-
des. Si tal decisión no se ha tomado dentro de los trein-
ta días que sigan a la fecha en que se notificó el asunto,
la Parte exportadora podrá aplicar las medidas apropia-
das respecto a la exportación del producto de que se
trate. Las medidas deberán ser no discriminatorias y se
deberán eliminar cuando las condiciones ya no justifi-
quen su mantenimiento.

ARTÍCULO 27

El presente Acuerdo no excluye prohibiciones o res-
tricciones a la importación, exportación o tránsito que
se justifiquen por razones de orden público, moralidad
y seguridad públicas, protección de la salud y la vida
de las personas, animales o plantas, protección de los
tesoros nacionales de valor artístico, histórico o arqueo-
lógico, protección de la propiedad intelectual, indus-
trial y comercial, de normas relativas al oro y a la plata,
o de conservación de recursos naturales agotables. No
obstante, tales prohibiciones o restricciones no deberán
suponer un medio de discriminación arbitraria o encu-
bierta en el comercio entre las Partes.

ARTÍCULO 28

El concepto de «productos originarios» para la apli-
cación de las disposiciones del presente Título y los
métodos de cooperación administrativa relativos a ellas
figuran en el Protocolo n.º 4.

ARTÍCULO 29

Se aplicará la Nomenclatura Combinada de las mer-
cancías a la clasificación de las mercancías para las
importaciones en la Comunidad. El Arancel Aduanero
Libanés se aplicará a la clasificación de las mercancías
para las importaciones en el Líbano.

TÍTULO III

Derecho de establecimiento y prestación
de servicios

ARTÍCULO 30

1. El trato concedido por cada Parte a la otra Parte
en relación con el derecho de establecimiento y la pres-
tación de servicios se basará en los compromisos de
cada Parte y otras obligaciones en el marco del Acuer-
do General sobre el Comercio de Servicios (AGCS).
Esta disposición surtirá efecto a partir de la fecha de
adhesión final del Líbano a la OMC.

2. El Líbano se compromete a facilitar a la Comu-
nidad Europea y a sus Estados miembros un calendario
de compromisos específicos en materia de servicios,
preparado de conformidad con el artículo XX del
AGCS, tan pronto como esté finalizado. 

3. Las Partes se comprometen a estudiar el desa-
rrollo de las disposiciones precedentes con vistas al
establecimiento de un acuerdo de integración económi-
ca del tipo definido en el artículo V del AGCS.

4. El objetivo previsto en el apartado 3 estará suje-
to a un primer examen efectuado por el Consejo de
Asociación un año después de la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

5. Entre la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo y la fecha de adhesión del Líbano a la OMC,
las Partes no tomarán ninguna medida ni desarrollarán
ninguna actuación que tenga por efecto que las condi-
ciones aplicables a la prestación de servicios por parte
de proveedores de servicios comunitarios o libaneses
se hagan más discriminatorias que las condiciones exis-
tentes en la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo. 

6. A efectos del presente Título se entenderá por:

a) proveedor de servicios de una Parte: una per-
sona física o jurídica que trate de prestar o preste un
servicio; 

b) persona jurídica: una empresa o filial, estable-
cida de conformidad con la legislación de un Estado
miembro de la Comunidad o del Líbano y que tenga su
domicilio social, su administración central o su centro
principal de operaciones en el territorio de la Comuni-
dad o del Líbano. A las personas jurídicas que tengan
su domicilio social o su administración central en el
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territorio de la Comunicad o del Líbano, sólo se les
considerará personas jurídicas de la Comunidad o del
Líbano si sus operaciones tienen una vinculación real y
continua con la economía de la Comunidad o del Líba-
no, respectivamente;

c) filial: una persona jurídica controlada efectiva-
mente por otra persona jurídica;

d) persona física: una persona que sea nacional de
un Estado miembro de la Comunidad o del Líbano, de
acuerdo con sus legislaciones respectivas.

TÍTULO IV

Pagos, capitales, competencia y otras disposiciones
económicas

CAPÍTULO 1

Pagos corrientes y circulación de capitales

ARTÍCULO 31

En el marco de las disposiciones del presente
Acuerdo y sin perjuicio de los artículos 33 y 34, no
habrá restricciones a la circulación de capitales entre la
Comunidad, por una parte, y el Líbano, por otra parte,
ni discriminación basada en la nacionalidad o en el
lugar de residencia de sus nacionales o en el lugar en
que se inviertan tales capitales.

ARTÍCULO 32

Los pagos corrientes relacionados con la circula-
ción de bienes, personas, servicios o capitales con arre-
glo al presente Acuerdo no estarán sometidos a ningu-
na restricción.

ARTÍCULO 33

1. A reserva de otras disposiciones del presente
Acuerdo y de otras obligaciones internacionales de la
Comunidad y del Líbano, las disposiciones de los
artículos 31 y 32 se entenderán sin perjuicio de la apli-
cación de cualesquiera restricción que exista entre las
Partes en la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo en relación con los movimientos de capitales
entre ellas que impliquen inversión directa, incluida la
inversión en bienes inmuebles, el establecimiento, la
prestación de servicios financieros o la cotización de
valores en los mercados financieros. 

2. No obstante, ello no afectará a la transferencia
al extranjero de las inversiones realizadas en el Líbano
por residentes comunitarios o en la Comunidad por
residentes libaneses, ni a la transferencia de los benefi-
cios generados por esas inversiones.

ARTÍCULO 34

En caso de que uno o varios Estados miembros de la
Comunidad o el Líbano se enfrenten o corran el riesgo
de enfrentarse a dificultades graves de balanza de
pagos, la Comunidad o el Líbano, según el caso,
podrán, de conformidad con las condiciones fijadas en
el marco del GATT y de los artículos VIII y XIV de los
estatutos del Fondo Monetario Internacional, adoptar
medidas restrictivas en relación con los pagos corrien-
tes, si tales medidas son estrictamente necesarias. La
Comunidad o el Líbano, según el caso, informarán de
inmediato a la otra Parte y le presentarán lo antes posi-
ble un calendario para la supresión de tales medidas.

CAPÍTULO 2

Competencia y otros asuntos económicos

ARTÍCULO 35

1. Serán incompatibles con el correcto funciona-
miento del presente Acuerdo, en la medida en que pue-
dan afectar a los intercambios comerciales entre la
Comunidad y el Líbano:

a) todos los acuerdos entre empresas, todas las
decisiones de asociaciones de empresas y todas las
prácticas concertadas entre empresas que tengan por
objeto o efecto impedir, restringir o falsear la compe-
tencia, de acuerdo con sus legislaciones respectivas;

b) el abuso, por parte de una o más empresas, de
una posición dominante en los territorios de la Comu-
nidad o del Líbano en su conjunto o en una parte
importante de ellos;

2. Las Partes aplicarán sus respectivas legislacio-
nes en materia de competencia e intercambiarán infor-
mación dentro de los limites que impone el respeto de
las normas sobre confidencialidad. El Comité de Aso-
ciación adoptará las normas de cooperación necesarias
para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 en
un plazo de cinco años a contar desde la entrada en
vigor del presente Acuerdo. 

3. Si la Comunidad o el Líbano consideran que
una práctica concreta es incompatible con el apartado 1
y esa práctica causa o pudiera causar un perjuicio grave
a la otra Parte, podrán adoptar las medidas oportunas,
previa consulta al Comité de Asociación o treinta días
laborables después de haberlo notificado al Comité de
Asociación.

ARTÍCULO 36

Los Estados miembros y el Líbano adaptarán pro-
gresivamente, sin perjuicio de los compromisos adqui-
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ridos en el GATT, los monopolios de Estado de carác-
ter comercial para garantizar que, al final del quinto
año siguiente a la entrada en vigor del presente Acuer-
do, no exista discriminación entre los nacionales de los
Estados miembros y del Líbano respecto a las condi-
ciones de abastecimiento y comercialización de las
mercancías. Se informará al Comité de Asociación de
las medidas adoptadas para alcanzar este objetivo.

ARTÍCULO 37

Por lo que se refiere a las empresas públicas y a las
empresas a las que se hayan concedido derechos espe-
ciales o exclusivos, el Consejo de Asociación velará
por que, a partir del quinto año siguiente a la fecha de
entrada en vigor del presente Acuerdo, no se adopte ni
se mantenga ninguna medida que perturbe el comercio
entre la Comunidad y el Líbano de manera contraria a
los intereses de las Partes. La presente disposición no
será óbice para la ejecución, de hecho o de derecho, de
las tareas particulares asignadas a esas empresas.

ARTÍCULO 38

1. De conformidad con lo dispuesto en el presente
artículo y en el anexo 2, las Partes asegurarán una pro-
tección adecuada y efectiva de los derechos de propie-
dad intelectual, industrial y comercial de conformidad
con los niveles internacionales más elevados, incluidos
los medios efectivos para hacer valer estos derechos.

2. Las Partes examinarán periódicamente la apli-
cación del presente artículo y del anexo 2. En caso de
que surjan problemas en el ámbito de la protección de
la propiedad intelectual que afecten a las condiciones
comerciales, se celebrarán urgentemente consultas, a
petición de cualquiera de las dos Partes, con vistas a
alcanzar soluciones satisfactorias para ambas.

ARTÍCULO 39

1. Las Partes se fijan como objetivo la liberaliza-
ción recíproca y progresiva de la contratación pública.

2. El Consejo de Asociación tomará las medidas
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 1.

TÍTULO V

Cooperación económica y sectorial

ARTÍCULO 40

Objetivos

1. Las dos Partes determinarán conjuntamente las
estrategias y procedimientos necesarios para llevar a la

práctica la cooperación en los ámbitos a que se refiere
el presente Título.

2. Las Partes se comprometen a intensificar su
cooperación económica, en interés mutuo y en el espí-
ritu de asociación que inspira el presente Acuerdo.

3. La cooperación económica tiene por objetivo
apoyar las actuaciones del Líbano para alcanzar un
desarrollo económico y social sostenible.

ARTÍCULO 41

Ámbito de aplicación

1. La cooperación se aplicará de forma preferente
a aquellas actividades que sufran los efectos de limita-
ciones y dificultades internas o que se vean afectadas
por el proceso de liberalización del conjunto de la eco-
nomía libanesa y especialmente por la liberalización
del comercio entre el Líbano y la Comunidad.

2. Asimismo, la cooperación se centrará priorita-
riamente en los sectores que faciliten el acercamiento
de las economías libanesa y comunitaria, en especial
los que generen crecimiento y empleo.

3. La protección del medio ambiente y de los
equilibrios ecológicos constituirá un aspecto esencial
de los diferentes campos de cooperación económica.

4. Las Partes podrán acordar ampliar la coopera-
ción económica a otros sectores no previstos en las dis-
posiciones del presente Título.

ARTÍCULO 42

Métodos y modalidades

La cooperación económica se realizará en particular
mediante:

a) un diálogo económico regular entre las Partes,
que abarque todos los ámbitos de la política macroeco-
nómica;

b) un intercambio regular de información y de
ideas en cada sector de la cooperación, incluidas reu-
niones de funcionarios y expertos;

c) la transferencia de asesoramiento, conocimien-
tos técnicos y formación;

d) la realización de acciones conjuntas, como
seminarios y talleres;

e) la ayuda técnica, administrativa y reglamenta-
ria;

f) la difusión de información sobre las iniciativas
de cooperación.

ARTÍCULO 43

Educación y formación

El objetivo de la cooperación es:
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a) determinar cuáles son los medios adecuados
para mejorar notablemente la situación de la educación
y de la formación, particularmente de la formación pro-
fesional;

b) fomentar el establecimiento de vínculos estre-
chos entre organismos especializados a través de accio-
nes conjuntas y del intercambio de experiencias y de
conocimientos, particularmente los intercambios de
jóvenes, los intercambios entre universidades y otras
instituciones educativas, con el objetivo de acercar las
culturas;

c) fomentar, en particular, el acceso de la pobla-
ción femenina a la educación, incluida la enseñanza
técnica y superior y la formación profesional.

ARTÍCULO 44

Cooperación científica, técnica y tecnológica

La cooperación aspira a:

a) estimular el establecimiento de vínculos per-
manentes entre las comunidades científicas de las par-
tes, particularmente mediante:

— el acceso del Líbano a los programas comunita-
rios de investigación y desarrollo tecnológico, de con-
formidad con las disposiciones de la Comunidad en
materia de participación de países terceros en estos pro-
gramas;

— la participación del Líbano en las redes de coo-
peración descentralizada;

— el fomento de la sinergia entre la formación y la
investigación;

b) reforzar la capacidad de investigación del Líba-
no y su desarrollo tecnológico;

c) estimular la innovación tecnológica, la transfe-
rencia de nuevas tecnologías y de conocimientos espe-
cializados (know-how);

d) estudiar las vías para que el Líbano pueda parti-
cipar en los programas marco de investigación europeos.

ARTÍCULO 45

Medio Ambiente

1. Las Partes fomentarán la cooperación para preve-
nir el deterioro del medio ambiente, controlar la contami-
nación y asegurar el uso racional de los recursos natura-
les, con objeto de garantizar un desarrollo sostenible.

2. La cooperación se centrará en:

a) la calidad del agua del Mediterráneo y el con-
trol y la prevención de la contaminación marina;

b) la gestión de los residuos, particularmente de
los de naturaleza tóxica;

c) la salinización;

d) la gestión medioambiental de las zonas coste-
ras sensibles;

e) la educación ambiental y la sensibilización al
medio ambiente;

f) la utilización de instrumentos avanzados de
gestión y vigilancia del medio ambiente, y en espe-
cial la utilización de los sistemas de información
sobre el medio ambiente y de los estudios de impacto
ambiental;

g) el impacto del desarrollo industrial en el medio
ambiente en general y en la seguridad de las instalacio-
nes industriales en particular;

h) el impacto de la agricultura en la calidad del
agua y del suelo;

i) la preservación y la conservación del suelo;
j) la gestión racional de los recursos hídricos;
k) la investigación conjunta y las actividades de

vigilancia, así como los programas y proyectos.

ARTÍCULO 46

Cooperación industrial

La cooperación aspirará a:

a) fomentar la cooperación entre los operadores
económicos de las Partes, incluida la cooperación en el
contexto del acceso del Líbano a las redes comunitarias
de aproximación de empresas;

b) apoyar los esfuerzos de modernización y de
reestructuración de las industrias de los sectores públi-
co y privado del Líbano, incluida la industria agroali-
mentaria;

c) fomentar el desarrollo de un entorno favorable
a la iniciativa privada para estimular y diversificar las
producciones destinadas a los mercados locales y de
exportación;

d) mejorar los recursos humanos y el potencial
industrial del Líbano a través de un mejor uso de las
políticas de innovación, investigación y desarrollo tec-
nológico;

e) facilitar el acceso a los mercados de capitales
para la financiación de inversiones productivas;

f) fomentar el desarrollo de las PYME, en particu-
lar mediante:

— la promoción de contactos entre empresas, en
parte a través de las redes comunitarias y los instru-
mentos de fomento de la cooperación industrial;

— la facilitación del acceso al crédito para finan-
ciar la inversión;

— la difusión de información y la prestación de
servicios de apoyo;

— la valorización de los recursos humanos para
fomentar la innovación y la creación de proyectos y
actividades económicas.
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ARTÍCULO 47

Fomento y protección de las inversiones

1. La cooperación tendrá por objetivo incremen-
tar el flujo de capital, los conocimientos técnicos y la
tecnología con destino al Líbano, entre otras cosas
mediante:

a) medios apropiados para determinar las oportu-
nidades de inversión y los canales de información sobre
las normativas en materia de inversión;

b) información sobre los regímenes europeos de
inversión (asistencia técnica, ayuda financiera directa,
incentivos fiscales, seguro de inversión, etc.) relaciona-
dos con las inversiones exteriores y mayores posibili-
dades de que el Líbano se beneficie de ellos;

c) el estudio de la posibilidad de crear empresas
conjuntas (joint ventures), especialmente para las
PYME y, cuando proceda, la celebración de acuerdos
entre los Estados miembros y el Líbano;

d) la creación de mecanismos de fomento de las
inversiones.

e) el establecimiento de un marco jurídico favo-
rable a la inversión entre ambas Partes, especialmen-
te mediante la celebración, entre el Líbano y los Esta-
dos miembros, de acuerdos de protección de las
inversiones y de acuerdos destinados a evitar la doble
imposición.

2. La cooperación podrá ampliarse a la planifica-
ción y ejecución de proyectos que demuestren la adqui-
sición y utilización efectivas de tecnologías básicas, la
utilización de normas, el desarrollo de recursos huma-
nos y la creación de empleo a nivel local.

ARTÍCULO 48

Cooperación en materia de normalización
y de evaluación de la conformidad

Las Partes cooperarán para:

a) reducir divergencias en el ámbito de la normali-
zación, la metrología, el control de calidad y la evalua-
ción de la conformidad;

b) impulsar la modernización de los laboratorios
libaneses; 

c) negociar acuerdos de reconocimiento mutuo
tan pronto como se den las condiciones para ello;

d) fortalecer las instituciones libanesas responsa-
bles de la normalización, la calidad y la propiedad inte-
lectual, industrial y comercial.

ARTÍCULO 49

Aproximación de la legislación

Las Partes se esforzarán para aproximar sus legisla-
ciones respectivas con objeto de facilitar la aplicación
del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 50

Servicios financieros

El objetivo de la cooperación será la aproximación
de reglas y normas comunes, entre otras cosas para:

a) desarrollar los mercados financieros en el Líbano;
b) mejorar los sistemas de contabilidad, verifica-

ción contable, vigilancia, reglamentación de los servi-
cios financieros y control financiero del Líbano.

ARTÍCULO 51

Agricultura y pesca

La cooperación aspirará a:

a) apoyar las políticas de diversificación de la pro-
ducción;

b) reducir la dependencia alimentaria;
c) fomentar una forma de agricultura respetuosa

del medio ambiente;
d) establecer relaciones más estrechas entre empre-

sas, agrupaciones y organizaciones profesionales de
ambas Partes;

e) proporcionar asistencia y formación técnica;
apoyar la investigación agronómica, los servicios de
asesoría y la formación agrícola y técnica de la pobla-
ción empleada en el sector agrícola;

f) armonizar las normas fitosanitarias y veterina-
rias;

g) apoyar el desarrollo rural integrado y, en parti-
cular, la mejora de los servicios de base y el desarrollo
de actividades económicas conexas, sobre todo en las
regiones que se ven afectadas por la erradicación de
cosechas ilegales;

h) desarrollar la colaboración entre zonas rurales
y el intercambio de experiencia y conocimientos espe-
cializados (know-how) sobre desarrollo rural;

i) desarrollar la pesca marina y la acuicultura; 
j) desarrollar las técnicas de envasado, almace-

namiento y comercialización, y mejorar los canales de
distribución;

k) desarrollar los recursos hídricos para la agricul-
tura;

l) desarrollar el sector forestal, especialmente en
lo que se refiere a la reforestación, la prevención de
incendios forestales, los pastos y la lucha contra la
desertificación;
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m) impulsar la mecanización agrícola y promover
las cooperativas de servicios agrícolas;

n) reforzar el sistema de crédito agrícola.

ARTÍCULO 52

Transporte

La cooperación aspirará a:

a) la reestructuración y modernización de las
infraestructuras viarias, portuarias y aeroportuarias vin-
culadas a las principales líneas transeuropeas de comu-
nicación de interés común;

b) la creación y aplicación de normas de funcio-
namiento y de seguridad comparables a las existentes
en la Comunidad;

c) la renovación de los equipamientos técnicos
según las normas comunitarias aplicables al transporte
multimodal, al transporte en contenedores y al trans-
bordo;

d) la mejora del tránsito por carretera, marítimo y
multimodal, la gestión de los puertos y aeropuertos, el
control del tráfico marítimo y aéreo, los ferrocarriles y
las ayudas a la navegación.

e) la reorganización y reestructuración del sector
del transporte de masas, incluido el transporte público.

ARTÍCULO 53

Sociedad de la información y telecomunicaciones

1. Las Partes reconocen que las tecnologías de la
información y la comunicación constituyen uno de los
elementos clave de la sociedad moderna, esencial para
el desarrollo económico y social y piedra angular de la
nueva sociedad de la información.

2. La cooperación en este ámbito se establecerá
sobre todo a través de:

a) un diálogo sobre temas relacionados con los
diversos aspectos de la sociedad de la información,
incluidas las políticas de telecomunicaciones;

b) los intercambios de información y la asistencia
técnica sobre temas reglamentarios, normalización,
ensayos y certificación de la conformidad en relación
con las tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones;

c) la difusión de nuevas tecnologías de la informa-
ción y de las telecomunicaciones y de las modernas ins-
talaciones para comunicaciones avanzadas, servicios y
tecnologías de la información;

d) la promoción y ejecución de proyectos conjun-
tos de investigación, desarrollo técnico y aplicaciones
industriales de las tecnologías de la información, las
comunicaciones, la telemática y la sociedad de la infor-
mación;

e) la participación de organizaciones libanesas en
proyectos experimentales y programas europeos en los
marcos establecidos;

f) la interconexión e interoperabilidad entre redes
y servicios telemáticos de la Comunidad y del Líbano.

g) el diálogo sobre cooperación normativa en
materia de servicios internacionales, incluidos los
aspectos relacionados con la protección de los datos y
de la intimidad.

ARTÍCULO 54

Energía

La cooperación se centrará en:

a) la promoción de las energías renovables;
b) el fomento del ahorro y del rendimiento ener-

géticos.
c) la investigación aplicada a las redes de bancos

de datos entre operadores económicos y sociales de las
dos Partes;

d) el apoyo a la modernización y al desarrollo de
redes de energía y la interconexión de tales redes con
las de la Comunidad.

ARTÍCULO 55

Turismo

La cooperación se centrará en:

a) fomentar las inversiones en turismo;
b) mejorar el conocimiento de la industria del

turismo y dotar de mayor coherencia a las políticas que
afectan al turismo;

c) promover una adecuada distribución estacional
del turismo;

d) resaltar la importancia del patrimonio cultural
para el turismo;

e) garantizar el mantenimiento de una adecuada
interacción entre turismo y medio ambiente;

f) hacer más competitivo el turismo, fomentando
mejores niveles de calidad y una mayor profesiona-
lidad.

g) mejorar los flujos de información;
h) intensificar las actividades de formación en

gestión y administración de hoteles y en los demás ofi-
cios de la hostelería;

i) organizar el intercambio de experiencias para
garantizar el desarrollo equilibrado y sostenible del
turismo, principalmente mediante intercambios de
información, exposiciones, congresos y publicaciones
sobre el turismo.
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ARTÍCULO 56

Cooperación aduanera

1. Las Partes desarrollarán la cooperación aduane-
ra para asegurarse de que se observen las disposiciones
sobre el comercio. A tal fin, establecerán un diálogo
sobre cuestiones aduaneras.

2. La cooperación se centrará especialmente en:

a) la simplificación de controles y procedimientos
referentes al despacho de aduana de las mercancías;

b) la posibilidad de interconexión entre los regí-
menes de tránsito de la Comunidad y del Líbano;

c) el intercambio de información entre expertos y
la formación profesional;

d) la asistencia técnica, en su caso.

3. Sin perjuicio de otras formas de cooperación
previstas en el presente Acuerdo, especialmente en
materia de lucha contra la drogadicción y el blanqueo
de dinero, las autoridades administrativas de las Partes
contratantes se prestarán asistencia mutua según lo dis-
puesto en el Protocolo n.° 5. 

ARTÍCULO 57

Cooperación en materia de estadísticas

La cooperación aspira a armonizar las metodologías
utilizadas por las Partes y a utilizar los datos estadísti-
cos, incluidos los bancos de datos, relativos a todos los
ámbitos contemplados en el presente Acuerdo sobre los
que se puedan elaborar estadísticas.

ARTÍCULO 58

Protección de los consumidores

La cooperación en este ámbito deberá aspirar a con-
seguir que los sistemas de protección de los consumi-
dores de la Comunidad y el Líbano sean compatibles y,
en la medida de lo posible, deberá implicar:

a) el incremento de la compatibilidad de la legis-
lación sobre consumo para evitar los obstáculos al
comercio;

b) la creación y el desarrollo de sistemas de infor-
mación mutua sobre productos alimenticios e indus-
triales peligrosos, y la interconexión de los mismos
(sistemas de alerta rápida);

c) los intercambios de información y de expertos;
d) la organización de sistemas de formación y de

asistencia técnica.

ARTÍCULO 59

Cooperación en materia de desarrollo institucional
y Estado de derecho

Las Partes reiteran la importancia del Estado de
derecho y del buen funcionamiento de las instituciones
en todos los niveles de la administración en general, y
de la aplicación de la ley y el sistema judicial en parti-
cular. En este contexto, reviste especial importancia la
independencia y eficacia del sistema judicial y la buena
formación de los profesionales del derecho.

ARTÍCULO 60

Blanqueo de dinero

1. Las Partes convienen en la necesidad de hacer
todos los esfuerzos posibles y cooperar con objeto de
evitar la utilización de sus sistemas financieros para el
blanqueo de capitales procedentes de actividades delic-
tivas en general y del tráfico ilícito de drogas en parti-
cular.

2. La cooperación en este ámbito podrá incluir
asistencia técnica y administrativa con objeto de fijar y
aplicar normas eficaces de lucha contra el blanqueo de
dinero de conformidad con las normas internacionales.

ARTÍCULO 61

Prevención y lucha contra el crimen organizado

1. Las Partes acuerdan cooperar en la prevención
y la lucha contra el crimen organizado, en particular en
los siguientes campos: tráfico de personas, explotación
sexual, corrupción, falsificación de instrumentos finan-
cieros, tráfico ilícito de productos prohibidos, falsifica-
dos o pirateados y transacciones ilegales, en particular,
con residuos industriales o material radiactivo, tráfico
ilícito de armas de fuego y explosivos, delincuencia
informática y tráfico de coches robados. 

2. Las Partes cooperarán estrechamente para esta-
blecer las normas y los dispositivos adecuados.

3. La cooperación técnica y administrativa en este
campo incluirá la formación y el aumento de la eficacia
de las autoridades y de las estructuras encargadas de
combatir y prevenir la delincuencia y de concebir
medidas de prevención de la criminalidad.

ARTÍCULO 62

Cooperación en materia de drogas

1. Dentro de sus poderes y competencias respecti-
vos, las Partes cooperarán para garantizar un estrategia
equilibrada y global en relación con las drogas. Las
políticas y acciones en materia de lucha contra la droga
estarán encaminadas a reducir el suministro, el tráfico
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y la demanda de estupefacientes, así como a lograr un
control más efectivo de los precursores.

2. Las Partes acordarán los métodos necesarios de
cooperación para lograr estos objetivos. Las actuacio-
nes se basarán en principios comúnmente acordados y
conformes con los cinco principios básicos aprobados
en el período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas sobre las drogas
de 1998.

3. La cooperación entre las Partes podrá incluir
asistencia técnica y administrativa, en particular en las
siguientes áreas: elaboración de políticas y legislación
nacional, creación de instituciones y centros de infor-
mación, formación del personal, investigación relacio-
nada con la droga y prevención del desvío de los pre-
cursores para su utilización en la fabricación ilícita de
drogas. Las Partes podrán acordar incluir otros ámbitos.

TÍTULO VI

Cooperación social y cultural

CAPÍTULO 1

Diálogo y cooperación en materia social

ARTÍCULO 63

Las dos Partes decidirán conjuntamente los méto-
dos necesarios para llevar a la práctica la cooperación
en los ámbitos a que se refiere el presente Título.

ARTÍCULO 64

1. Se establecerá entre las Partes un diálogo regu-
lar sobre los asuntos sociales que presenten interés para
ellas.

2. Este diálogo se utilizará para lograr medios de
avanzar en el ámbito de la circulación de trabajadores y
la igualdad de trato y la integración social de los ciuda-
danos libaneses y comunitarios que residan legalmente
en los territorios de sus países de acogida.

3. El diálogo se centrará especialmente en los
aspectos relacionados con:

a) las condiciones de vida y de trabajo de las
comunidades migrantes;

b) la emigración;
c) la inmigración ilegal;
d) los planes y programas para favorecer la igual-

dad de trato entre los nacionales libaneses y comunita-
rios, el conocimiento mutuo de las culturas y civiliza-
ciones, el fomento de la tolerancia y la supresión de las
discriminaciones.

ARTÍCULO 65

1. Con objeto de consolidar la cooperación entre
las Partes en el ámbito social, se pondrán en práctica
proyectos y programas en cualquier área de interés para
ellas y, en particular:

a) la mejora de las condiciones de vida, especial-
mente en las zonas desfavorecidas en zonas cuya pobla-
ción haya sido desplazada;

b) la promoción del papel de la mujer en el proce-
so de desarrollo económico y social, especialmente a
través de la educación y de los medios de comunica-
ción;

c) el apoyo a los programas libaneses de planifi-
cación familiar y de protección materno-infantil;

d) la mejora del sistema de seguridad social y del
seguro de enfermedad;

e) la mejora del sistema sanitario, principalmente
mediante la cooperación en materia de salud pública y
prevención, seguridad sanitaria, formación de los médi-
cos y gestión sanitaria; 

f) la aplicación y financiación de programas de
intercambio y ocio para grupos mixtos de jóvenes liba-
neses y europeos, animadores juveniles, representantes
de ONG juveniles y otros especialistas en juventud
residentes en los Estados miembros, con objeto de pro-
mover el conocimiento mutuo de sus respectivas cultu-
ras y fomentar la tolerancia.

2. Las Partes establecerán un diálogo sobre todos
los aspectos de interés mutuo y, en particular, sobre
problemas sociales como el desempleo, la rehabilita-
ción de discapacitados, la igualdad de trato a hombres
y mujeres, las relaciones laborales, la formación profe-
sional y la salud y seguridad en el trabajo.

ARTÍCULO 66

Las acciones de cooperación podrán realizarse en
coordinación con los Estados miembros y las organiza-
ciones internacionales competentes.

CAPÍTULO 2

Cooperación en temas culturales, medios
de comunicación audiovisuales e información

ARTÍCULO 67

1. Las Partes acuerdan promover la cooperación
cultural en los campos de interés mutuo, respetando sus
respectivas culturas. Mantendrán un diálogo cultural
sostenible. Esta cooperación promoverá en especial:
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a) la conservación y restauración del patrimonio
histórico y cultural (monumentos, emplazamientos,
artefactos, libros y manuscritos únicos, etc.);

b) el intercambio de exposiciones artísticas y de
artistas;

c) la formación de las personas que trabajan en el
campo cultural.

2. La cooperación en el campo de los medios
audiovisuales tendrá como objetivo fomentar la coope-
ración en ámbitos tales como la coproducción y la for-
mación. Las Partes buscarán maneras de fomentar la
participación libanesa en las iniciativas de la Comuni-
dad en este sector.

3. Las Partes acuerdan que los actuales programas
culturales de la Comunidad y de uno o más de los Esta-
dos miembros y otras actividades de interés para ambas
Partes podrán ampliarse al Líbano.

4. Las Partes se esforzarán, además, por promover
la cooperación cultural de carácter comercial, particu-
larmente a través de proyectos conjuntos (producción,
inversión y comercialización), formación e intercambio
de información.

5. Las Partes, al seleccionar los proyectos, los pro-
gramas y las actividades conjuntas de cooperación,
prestarán especial atención a los jóvenes, la expresión
propia, los problemas de conservación del patrimonio,
la difusión de la cultura y las técnicas de comunicación
en los medios escritos y audiovisuales.

6. La cooperación se realizará en la forma prevista
en el artículo 42.

CAPÍTULO 3

Cooperación para la prevención y el control
de la inmigración ilegal

ARTÍCULO 68

1. Las Partes acuerdan cooperar para prevenir y
controlar la inmigración ilegal. Con este fin:

a) cada uno de los Estados miembros acuerda
readmitir a sus ciudadanos que se encuentren en el
territorio del Líbano, a petición de este último país y
sin más formalidades, si se determina positivamente la
situación ilegal de dichas personas;

b) Líbano acuerda readmitir a sus ciudadanos que
se encuentren en el territorio de un Estado miembro, a
petición de este Estado miembro y sin más formalida-
des, si se determina positivamente la situación ilegal de
dichas personas.

Los Estados miembros y el Líbano también propor-
cionarán a sus ciudadanos documentos de identidad
apropiados a tal efecto.

2. Por lo que respecta a los Estados miembros de
la Unión Europea, las obligaciones derivadas del pre-
sente artículo se aplican únicamente con respecto a las
personas que deban ser consideradas nacionales de
estos Estados a efectos comunitarios, de conformidad
con la Declaración n°2 anexa al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

3. Por lo que respecta al Líbano, la obligación
derivada del presente artículo se aplicará únicamente
respecto de las personas que se consideren ciudadanos
del Líbano de conformidad con el ordenamiento jurídi-
co libanés y todas las leyes pertinentes relativas a la
ciudadanía.

ARTÍCULO 69

1. Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo,
las Partes, a petición de cualquiera de ellas, negociarán
y celebrarán acuerdos bilaterales entre sí, reglamentan-
do obligaciones específicas para la readmisión de sus
nacionales. Estos acuerdos, si una de las Partes lo con-
siderare necesario, incluirán también disposiciones
sobre la readmisión de nacionales de terceros países.
Los acuerdos precisarán las categorías de personas
afectadas por estas disposiciones, así como las modali-
dades de su readmisión.

2. Se proporcionará al Líbano la asistencia finan-
ciera y técnica adecuada para aplicar estos acuerdos.

ARTÍCULO 70

El Consejo de Asociación examinará qué otros
esfuerzos conjuntos se pueden hacer para prevenir y
controlar la inmigración ilegal.

TÍTULO VII

Cooperación financiera

ARTÍCULO 71

1. Con el fin de contribuir plenamente a la realiza-
ción de los objetivos del Acuerdo, se estudiará una coo-
peración financiera a favor del Líbano con arreglo a los
procedimientos y los medios financieros apropiados.

2. Estos procedimientos se aprobarán de común
acuerdo entre las Partes por medio de los instrumentos
más apropiados tras la entrada en vigor del presente
Acuerdo. 

3. Los ámbitos de aplicación de esta cooperación,
además de los temas regulados por los Títulos V y VI
del presente Acuerdo, serán, entre otros, los siguientes:

a) facilitar las reformas destinadas a modernizar
la economía;
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b) la reconstrucción y modernización de las infra-
estructuras económicas;

c) el fomento de la inversión privada y de las acti-
vidades generadores de empleo;

d) el examen de las consecuencias de la creación
progresiva de una zona de libre comercio sobre la eco-
nomía libanesa, en particular en lo que se refiere a la
modernización y a la reestructuración de los sectores
afectados y especialmente de la industria;

e) las medidas de acompañamiento de las políti-
cas aplicadas en los sectores sociales, particularmente
para la reforma de la seguridad social.

ARTÍCULO 72

En el contexto de los instrumentos comunitarios de
apoyo a los programas de ajuste estructural en los paí-
ses mediterráneos, y en estrecha coordinación con las
autoridades libanesas y con los demás contribuyentes,
en particular las entidades financieras internacionales,
la Comunidad estudiará los medios para apoyar las
políticas estructurales aplicadas por el Líbano para res-
tablecer los grandes equilibrios financieros y crear un
entorno económico propicio a la aceleración del creci-
miento, procurando al mismo tiempo mejorar el bie-
nestar social de la población.

ARTÍCULO 73

Para asegurar el examen coordinado de los proble-
mas macroeconómicos y financieros excepcionales
que puedan resultar de la aplicación progresiva de las
disposiciones del presente Acuerdo, las Partes presta-
rán especial atención al seguimiento de la evolución
de los intercambios comerciales y de las relaciones
financieras entre la Comunidad y el Líbano en el
marco del diálogo económico regular establecido en
virtud del Título V.

TÍTULO VIII

Disposiciones institucionales, generales y finales

ARTÍCULO 74

1. Se crea un Consejo de Asociación que se reuni-
rá a nivel ministerial cuando lo requieran las circuns-
tancias, a iniciativa de su presidente y en las condicio-
nes previstas por su reglamento interno.

2. El Consejo de Asociación examinará todas las
cuestiones importantes que surjan en el marco del
Acuerdo y cualquier otra cuestión bilateral o interna-
cional de interés mutuo.

ARTÍCULO 75

1. El Consejo de Asociación estará formado por
miembros del Consejo de la Unión Europea y de la
Comisión de la Comunidad Europea, por una parte, y
por miembros del Gobierno del Líbano, por otra.

2. Los miembros del Consejo de Asociación
podrán ser representados por otras personas en las con-
diciones que establezca su reglamento interno.

3. El Consejo de Asociación aprobará su regla-
mento interno.

4. La presidencia del Consejo de Asociación la
ejercerá, por rotación, un miembro del Consejo de la
Unión Europea y un miembro del Gobierno del Líba-
no, de conformidad con lo que se disponga en su regla-
mento interno.

ARTÍCULO 76

1. El Consejo de Asociación, con el fin de lograr
los objetivos del Acuerdo, estará facultado para adoptar
decisiones en los casos previstos en éste.

2. Las decisiones adoptadas serán vinculantes
para las Partes, que dispondrán las medidas necesarias
para aplicarlas. El Consejo de Asociación también
podrá formular las recomendaciones oportunas.

3. El Consejo de Asociación adoptará sus deci-
siones y recomendaciones mediante acuerdo entre las
Partes.

ARTÍCULO 77

1. Sin perjuicio de las competencias del Consejo
de Asociación, se crea un Comité de Asociación, que
será responsable de la aplicación del Acuerdo.

2. El Consejo de Asociación podrá delegar en el
Comité de Asociación la totalidad o una parte de sus
competencias.

ARTÍCULO 78

1. El Comité de Asociación, que se reunirá a nivel
de funcionarios, estará formado por representantes de
los miembros del Consejo de la Unión Europea y de la
Comisión de las Comunidades Europeas, por una parte,
y por representantes del Gobierno del Líbano, por otra.

2. El Comité de Asociación aprobará su reglamen-
to interno.

3. En principio, el Comité de Asociación se reuni-
rá alternativamente en la Comunidad y en el Líbano.

ARTÍCULO 79

1. El Comité de Asociación estará facultado para
adoptar decisiones sobre la gestión del Acuerdo, así
como en las áreas en que el Consejo de Asociación le
haya delegado sus competencias.
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2. El Comité de Asociación adoptará sus decisio-
nes por acuerdo entre las Partes. Estas decisiones serán
vinculantes para las Partes, que adoptarán las medidas
necesarias para aplicarlas.

ARTÍCULO 80

El Consejo de Asociación podrá decidir la constitu-
ción de los grupos de trabajo u órganos necesarios para
la aplicación del Acuerdo, y definirá las características
de esos grupos de trabajo u organismos, que le estarán
subordinados.

ARTÍCULO 81

El Consejo de Asociación tomará todas las medidas
que considere útiles para facilitar la cooperación y los
contactos entre el Parlamento Europeo y el Parlamento
Libanés, así como entre el Comité Económico y Social
de la Comunidad y su equivalente del Líbano.

ARTÍCULO 82

1. Cada una de las Partes podrá someter al Conse-
jo de Asociación cualquier conflicto relativo a la apli-
cación o interpretación del presente Acuerdo.

2. El Consejo de Asociación podrá resolver el
conflicto mediante una decisión.

3. Cada Parte estará obligada a adoptar las medi-
das que entrañe el cumplimiento de las decisiones a las
que hace referencia el apartado 2.

4. En caso de que no fuera posible resolver el con-
flicto de conformidad con el apartado 2, cada una de
las Partes podrá notificar a la otra el nombramiento de
un árbitro; la otra Parte deberá nombrar entonces a un
segundo árbitro en un plazo de dos meses. A efectos de
la aplicación de este procedimiento, la Comunidad y
los Estados miembros serán considerados como una
única parte en el conflicto.

El Consejo de Asociación nombrará a un tercer
árbitro.

Las decisiones de los árbitros se adoptarán por
mayoría de votos.

Cada Parte en el conflicto deberá adoptar las medi-
das necesarias para aplicar la decisión de los árbitros.

ARTÍCULO 83

Ninguna disposición del Acuerdo será obstáculo
para que cualquiera de las Partes adopte medidas:

a) que considere necesarias para evitar que se
revele información en perjuicio de sus intereses esen-
ciales de seguridad;

b) relativas a la fabricación o comercio de armas,
municiones o material bélico o a la investigación, desa-
rrollo o producción indispensables para fines defensi-

vos, siempre que tales medidas no alteren las condicio-
nes de competencia respecto a productos no destinados
a fines específicamente militares;

c) que considere esenciales para su propia seguri-
dad en caso de disturbios internos graves que afecten al
mantenimiento del orden público, en tiempo de guerra
o de grave tensión internacional que constituya una
amenaza de guerra, o para cumplir las obligaciones que
haya aceptado con el fin de mantener la paz y la seguri-
dad internacionales.

ARTÍCULO 84

En los ámbitos cubiertos por el presente Acuerdo, y
sin perjuicio de cualquier disposición particular que
éste contenga:

a) las medidas que aplique el Líbano respecto a la
Comunidad no deberán dar lugar a ninguna discrimina-
ción entre los Estados miembros, sus nacionales o sus
empresas;

b) las medidas que aplique la Comunidad respecto
al Líbano no deberán dar lugar a ninguna discrimina-
ción entre nacionales libaneses o sus empresas.

ARTÍCULO 85

Por lo que se refiere a los impuestos directos, nin-
guna disposición del presente Acuerdo tendrá el efec-
to de:

a) ampliar las ventajas fiscales concedidas por una
Parte en cualquier acuerdo o convenio internacional por
el que esta Parte esté vinculada;

b) impedir que una Parte adopte o aplique cual-
quier medida destinada a evitar el fraude o la evasión
fiscal;

c) obstaculizar el derecho de una Parte a aplicar
las disposiciones pertinentes de su legislación fiscal a
los contribuyentes que no se encuentren en una situa-
ción idéntica, en especial por lo que se refiere a su lugar
de residencia.

ARTÍCULO 86

1. Las Partes adoptarán todas las medidas genera-
les o específicas necesarias para cumplir sus obligacio-
nes derivadas del presente Acuerdo. Las Partes velarán
por que se logren los objetivos fijados en el presente
Acuerdo.

2. Si una de las Partes considera que la otra Parte
no ha cumplido alguna de las obligaciones derivadas
del Acuerdo, podrá tomar medidas apropiadas. Antes
de ello, excepto en casos de especial urgencia, deberá
facilitar al Consejo de Asociación toda la información
pertinente necesaria para un examen detallado de la
situación con el fin de hallar una solución aceptable
para las Partes.
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3. En la selección de las medidas apropiadas men-
cionadas en el apartado 2, deberá darse prioridad a las
que menos perturben el funcionamiento del Acuerdo.
Las Partes también convienen en que estas medidas se
tomarán de conformidad con el Derecho Internacional
y serán proporcionales al incumplimiento.

Estas medidas deberán notificarse inmediatamente
al Consejo de Asociación y serán objeto de consultas
en el seno del mismo si la otra Parte así lo solicita.

ARTÍCULO 87

Los anexos 1 y 2 y los protocolos 1 a 5 forman parte
integrante del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 88

A efectos de la aplicación del presente Acuerdo, se
entenderá por Partes, por una parte, la Comunidad, los
Estados miembros, o la Comunidad y sus Estados
miembros, de conformidad con sus competencias res-
pectivas, y el Líbano, por otra.

ARTÍCULO 89

1. El presente Acuerdo se celebra por tiempo inde-
finido.

2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el pre-
sente Acuerdo mediante notificación a la otra Parte. El
Acuerdo dejará de tener efecto seis meses después de
la fecha de esa notificación.

ARTÍCULO 90

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, a los
territorios donde es aplicable el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea y en las condiciones fijadas en
dicho Tratado y, por otra, al territorio del Líbano.

ARTÍCULO 91

El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en
lenguas árabe, alemana, danesa, española, finesa, fran-
cesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa
y sueca, siendo todos estos textos igualmente auténti-
cos. Será depositado en la Secretaría General del Con-
sejo de la Unión Europea.

ARTÍCULO 92

1. El presente Acuerdo será aprobado por las Par-
tes de conformidad con sus propios procedimientos. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer
día del segundo mes siguiente al día en que las Partes
contratantes se notifiquen que han finalizado los proce-
dimientos a que hace referencia el primer apartado.

3. En el momento de su entrada en vigor, el pre-
sente Acuerdo sustituirá al Acuerdo de cooperación
entre la Comunidad Europea y la República Libanesa y
al Acuerdo entre los Estados miembros de la Comuni-
dad Europea del Carbón y del Acero y la República
Libanesa, firmados en Bruselas el 3 de mayo de 1977.

ARTÍCULO 93

En caso de que, antes de que finalicen los procedi-
mientos necesarios para la entrada en vigor del presen-
te Acuerdo, las disposiciones previstas en determinadas
partes del mismo, en particular las relativas a la libre
circulación de mercancías, entren en vigor mediante un
Acuerdo interino entre la Comunidad y la República
Libanesa, las Partes acuerdan que, en tales circunstan-
cias, a efectos de lo dispuesto en los títulos II y IV del
presente Acuerdo y en sus anexos 1 y 2, los términos
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se refe-
rirán a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo interi-
no por lo que respecta a las obligaciones contenidas en
los citados anexos y protocolos.

Hecho en Luxemburgo, el diecisiete de junio de dos
mil dos.
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LISTA DE ANEXOS Y PROTOCOLOS

Anexo 1 Lista de productos agrícolas y de pro-
ductos agrícolas trasformados clasifi-
cados en los Capítulos 25 a 97 del Sis-
tema Armonizado contemplados en los
artículos 7 y 12

Anexo 2 sobre la propiedad intelectual, indus-
trial y comercial

Protocolo n.º 1 sobre el régimen aplicable a la impor-
tación en la Comunidad de productos
agrícolas originarios del Líbano (apar-
tado 1 del artículo 14)

Protocolo n.º 2 sobre el régimen aplicable a la impor-
tación en el Líbano de productos agrí-
colas originarios de la Comunidad
(apartado 2 del artículo 14)

Protocolo n.º 3 sobre el comercio de productos agríco-
las transformados entre el Líbano y la
Comunidad (apartado 3 del artículo 14)

Anexo 1 sobre los regímenes aplicables a las
importaciones en la Comunidad de
productos agrícolas transformados ori-
ginarios del Líbano

Anexo 2 sobre los regímenes aplicables a las
importaciones en el Líbano de produc-
tos agrícolas transformados originarios
de la Comunidad

Protocolo n.º 4 sobre la definición del concepto de
«productos originarios» y los métodos
de cooperación administrativa

Protocolo n.º 5 sobre la asistencia aduanera mutua
entre autoridades administrativas

ANEXO 1
Lista de productos agrícolas y productos agrícolas transformados clasificados en los Capítulos 25-97

del Sistema Armonizado contemplados en los artículos 7 y 12

Código SA 2905 43 (manitol)

Código SA 2905 44 (sorbitol)

Código SA 2905 45 (glicerol)

Partida 3301 (aceites esenciales)

Código SA 3302 10 (sustancias odoríferas)

Partidas 3501 a 3505 (sustancias albuminoidales, almidones modificados, colas)

Código SA 3809 10 (agentes de acabado)

Partida SA 3823 (ácidos grasos industriales, ácido procedente del refinado de aceites,
alcoholes grasos industriales)

Código SA 3824 60 (sorbitol n.e.p.)

Partidas SA 4101 a 4103 (cueros y pieles)

Partida SA 4301 (peletería en bruto)

Partidas SA 5001 a 5003 (seda cruda y desperdicios de seda)

Partidas SA 5101 a 5103 (lana y pelo)

Partidas SA 5201 a 5203 (algodón crudo, desperdicios de algodón y algodón cardado o peinado)

Partida SA 5301 (lino en bruto)

Partida SA 5302 (cáñamo en bruto)

ANEXO 2

Sobre la propiedad intelectual, industrial
y comercial

(Artículo 38)

1. Antes de que finalice el quinto año a partir de la
entrada en vigor del Acuerdo, el Líbano ratificará las

revisiones de los siguientes convenios multilaterales
sobre propiedad intelectual, de los que son parte los
Estados miembros y el Líbano o que se aplican de
hecho en los Estados miembros:

— Convenio de París para la protección de la pro-
piedad industrial (Acta de Estocolmo, 1967, modifica-
do en 1979).
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— Convenio de Berna para la protección de las
obras literarias y artísticas (Acta de París, 1971, modi-
ficado en 1979);

— Arreglo de Niza relativo a la clasificación inter-
nacional de productos y servicios para el registro de
marcas (Ginebra, 1977; revisado en 1979);

2. Antes de que finalice el quinto año a partir de la
entrada en vigor del Acuerdo, el Líbano se adherirá a
los siguientes convenios multilaterales de los que son
parte los Estados miembros o que se aplican de hecho
en los Estados miembros:

— Tratado de cooperación sobre las patentes (Was-
hington 1970, enmendado en 1979 y modificado en 1984)

— Tratado de Budapest sobre el reconocimiento
internacional del depósito de microorganismos para los
fines de procedimientos de patentes (1977, modificado
en 1980)

— Protocolo relativo al Arreglo de Madrid relativo
al registro internacional de marcas (Madrid 1989)

— Tratado sobre el Derecho de Marcas (Gine-
bra, 1994)

— Convenio internacional para la protección de las
nuevas variedades vegetales (U.P.O.V.) (Acta de Gine-
bra, 1991)

— Acuerdo sobre los aspectos de los dere-
chos de propiedad intelectual relacionados con el
comercio (anexo 1C del Acuerdo por el que se
establece la Organización Mundial del Comercio
(Marrakesh, 1994)

Las Partes harán cuanto puedan por ratificar los
siguientes convenios multilaterales en la primera opor-
tunidad poFzsible:

— Tratado de la OMPI sobre derechos de autor
(Ginebra, 1996)

— Tratado de la OMPI sobre interpretación o eje-
cución y fonogramas (Ginebra, 1996)

3. El Consejo de Asociación podrá decidir que el
apartado 1 se aplique a otros convenios multilaterales.

PROTOCOLO NÚMERO 1 

Sobre el régimen aplicable a la importación en la
comunidad de productos agrícolas originarios

del Líbano
(apartado 1 del artículo 14)

1. Las importaciones en la Comunidad de los
siguientes productos originarios de la República Liba-
nesa estarán sometidas a las condiciones que figuran a
continuación.

2. Las importaciones en la Comunidad de los pro-
ductos agrícolas originarios de la República Libanesa
distintos de los enumerados en este Protocolo quedarán
libres de derechos de aduana.

3. Para el primer año de aplicación, se calcularán
los volúmenes de los contingentes arancelarios a pro-
rrata de los volúmenes de base, teniendo en cuenta la
proporción del período transcurrido antes de la fecha
de entrada en vigor del presente Acuerdo.
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PROTOCOLO NÚMERO 2 

Sobre el régimen aplicable a la importación en el
Líbano de productos agrícolas originarios de la

Comunidad (Apartado 2 del artículo 14)

1. Las importaciones en la República Libanesa de
los siguientes productos originarios de la Comunidad

estarán sometidas a las condiciones que figuran a con-
tinuación.

2. Los tipos de reducción de la columna B de los
derechos de aduana indicados en la columna A no se
aplicarán a los derechos mínimos ni a los derechos
especiales indicados en la columna C.
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PROTOCOLO NÚMERO 3 

Sobre el comercio de productos agrícolas
transformados entre el Líbano y la Comunidad

(apartado 3 del artículo 14)

ARTÍCULO 1

Las importaciones en la Comunidad de productos
agrícolas transformados originarios del Líbano estarán
sujetas  a los derechos de aduana y exacciones de efec-
to equivalente mencionadas en el anexo 1 del presente
Protocolo.

ARTÍCULO 2

1. Las importaciones en el Líbano de productos
agrícolas transformados originarios de la Comunidad
estarán sujetas  a los derechos de aduana y exacciones
de efecto equivalente mencionadas en el anexo 2 del
presente Protocolo.

2. El calendario dse desarme arancelario aplicable
en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 será el men-
cionado en el apartado 1 del artículo 9 del presente
Acuerdo, salvo que se indique lo contrario en el
anexo 2 del presente Protocolo.

ARTÍCULO 3

Las reducciones de los derechos de aduana mencio-
nadas en los anexos 1 y 2 se aplicarán a los derechos
básicos mencionados en el artículo 19 del presente
Acuerdo.

ARTÍCULO 4

1. Los derechos de aduana aplicables de confor-
midad con los artículos 1 y 2 podrán reducirse cuando,
en el comercio entre la Comunidad y el Líbano, se
reduzcan los derechos aplicables a los productos de
base o cuando estas reducciones resulten de concesio-

nes mutuas relativas a los productos agrícolas transfor-
mados.

2. En cuanto a los derechos aplicados por la
Comunidad, las reducciones previstas en el primer
apartado se calcularán sobre la parte de los derechos
designada como componente agrícola, que correspon-
derá a los productos agrícolas realmente utilizados en
la fabricación de los productos agrícolas transformados
de que se trate, y se deducirán de los derechos aplica-
dos a dichos productos agrícolas de base.

3. La reducción citada en el apartado 1, la lista
de los productos afectados y, en su caso, los contin-
gentes arancelarios, dentro de cuyos límites se apli-
cará la reducción, los establecerá el Consejo de aso-
ciación.

ARTÍCULO 5

La Comunidad y el Líbano se comunicarán mutua-
mente los regímenes administrativos adoptados para
los productos enumerados en el presente Protocolo.

Dichos regímenes deberán garantizar la igualdad de
trato para todas las partes interesadas y serán simples y
flexibles en la mayor medida posible.

ANEXO 1

Sobre los regímenes aplicables a las importaciones en
la Comunidad de productos agrícolas transformados

originarios del Líbano

Sin perjuicio de las reglas de interpretación de la
Nomenclatura Combinada, el texto de la designación
de la mercancía se considera de valor meramente indi-
cativo, determinándose el régimen, en el marco del pre-
sente protocolo, por el alcance de los códigos NC, tal
como existen en el momento de la adopción del presen-
te anexo. No se incluyen, por motivos de simplifica-
ción, los productos que se benefician, en régimen de
derecho arancelario normal, de la exención o de una
suspensión temporal completa de derecho del arancel
aduanero común.



CORTES GENERALES 21 DE JUNIO DE 2004.—SERIE A. NÚM. 12

53

LISTA 1
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LISTA 2
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LISTA 3
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ANEXO 2

Sobre los regímenes aplicables a las importaciones en el Líbano de productos agrícolas transformados 
originarios de la Comunidad
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PROTOCOLO NÚMERO 4

Sobre la definición del concepto de
«productos originarios» y los métodos

de cooperación administrativa

ÍNDICE

TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Definiciones

TÍTULO II DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE
«PRODUCTOS ORIGINARIOS»

Artículo 2 Condiciones generales
Artículo 3 Acumulación bilateral de origen
Artículo 4 Acumulación diagonal del origen
Artículo 5 Productos enteramente obtenidos
Artículo 6 Productos suficientemente transforma-

dos o elaborados
Artículo 7 Operaciones de elaboración o transfor-

mación insuficiente
Artículo 8 Unidad de calificación
Artículo 9 Accesorios, piezas de repuesto y herra-

mientas
Artículo 10 Surtidos
Artículo 11 Elementos neutros

TÍTULO III CONDICIONES DE TERRITORIA-
LIDAD

Artículo 12 Principio de territorialidad
Artículo 13 Transporte directo
Artículo 14 Exposiciones

TÍTULO IV REINTEGRO O EXENCIÓN

Artículo 15 Prohibición de reintegro o exención de
los derechos de aduana (modificado)

TÍTULO V PRUEBA DE ORIGEN

Artículo 16 Condiciones generales
Artículo 17 Procedimiento de expedición de certi-

ficados de circulación de mercancías
EUR.1

Artículo 18 Expedición a posteriori de certificados
de circulación de mercancías EUR.1

Artículo 19 Expedición de duplicados de los certi-
ficados de circulación de mercancías
EUR.1

Artículo 20 Expedición de certificados de circula-
ción EUR.1 sobre la base de una prue-
ba de origen expedida o elaborada pre-
viamente

Artículo 21 Condiciones para extender una decla-
ración en factura

Artículo 22 Exportador autorizado
Artículo 23 Validez de la prueba de origen
Artículo 24 Presentación de la prueba de origen
Artículo 25 Importación mediante envíos escalo-

nados
Artículo 26 Exenciones de la prueba de origen
Artículo 27 Documentos justificativos
Artículo 28 Conservación de la prueba de origen y

los documentos justificativos
Artículo 29 Discordancias y errores de forma
Artículo 30 Importes expresados en euros

TÍTULO VI DISPOSICIONES EN MATERIA DE
COOPERACIÓN ADMINISTRATI-
VA

Artículo 31 Asistencia mutua
Artículo 32 Comprobación de las pruebas de ori-

gen
Artículo 33 Solución de litigios
Artículo 34 Sanciones
Artículo 35 Zonas francas

TÍTULO VII CEUTA Y MELILLA

Artículo 36 Aplicación del Protocolo
Artículo 37 Condiciones especiales

TÍTULO VIII DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38 Modificaciones del Protocolo
Artículo 39 Aplicación del Protocolo
Artículo 40 Mercancías en tránsito o depósito

ANEXOS

Anexo I Notas introductorias a la lista del
anexo II

Anexo II Lista de las elaboraciones o transfor-
maciones a aplicar a las materias no
originarias para que los productos
fabricados puedan obtener el carácter
originario

Anexo II bis Lista de las elaboraciones o transfor-
maciones a aplicar a las materias no
originarias para que los productos
fabricados mencionados en el aparta-
do 2 del artículo 6 puedan obtener el
carácter originario

Anexo III Lista de los productos originarios de
Turquía a los que no se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 4, enumerados
según el orden de capítulos y títulos
del SA

Anexo IV Certificado de circulación de mercan-
cías EUR.1

Anexo V Declaración en factura
Anexo VI Declaraciones conjuntas
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TÍTULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

Definiciones

A efectos del presente Protocolo se entenderá por:

a) fabricación: todo tipo de elaboración o trans-
formación, incluido el montaje o las operaciones con-
cretas;

b) materia: todo ingrediente, materia prima, com-
ponente o pieza, etc., utilizado en la fabricación del
producto;

c) producto: el producto fabricado, incluso en el
caso de que esté prevista su utilización posterior en otra
operación de fabricación;

d) mercancías: tanto las materias como los pro-
ductos;

e) valor en aduana: el valor calculado de conformi-
dad con el Acuerdo de 1994 relativo a la aplicación del
artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio (Acuerdo OMC sobre valor en aduana);

f) precio franco fábrica: el precio franco fábrica
del producto abonado al fabricante de la Comunidad o
del Líbano en cuya empresa haya tenido lugar la última
elaboración o transformación, siempre que el precio
incluya el valor de todas las materias utilizadas, previa
deducción de todos los gravámenes interiores devueltos
o reembolsables cuando se exporte el producto obtenido;

g) valor de las materias: el valor en aduana en el
momento de la importación de las materias no origina-
rias utilizadas o, si no se conoce o no puede determi-
narse dicho valor, el primer precio comprobable paga-
do por las materias en la Comunidad o en el Líbano;

h) valor de las materias originarias: el valor de
dichas materias con arreglo a lo especificado en la letra g)
aplicado mutatis mutandis;

i) valor añadido: el precio franco fábrica de los
productos menos el valor en aduana de cada una de las
materias incorporadas que no sean originarias del país
en que se obtuvieron dichos productos;

j) capítulos y partidas: los capítulos y las partidas
(de cuatro cifras) utilizadas en la nomenclatura que
constituye el sistema armonizado de designación y
codificación de mercancías, denominado en el presente
Protocolo «el sistema armonizado» o «SA»;

k) clasificado: la clasificación de un producto o
de una materia en una partida determinada;

l) envío: los productos que se envían bien al
mismo tiempo de un exportador a un destinatario o al
amparo de un documento único de transporte que cubra
su envío del exportador al destinatario o bien, a falta de
dicho documento, al amparo de una factura única.

m) territorios: incluye las aguas territoriales.

TÍTULO II

Definición del concepto de «productos originarios»

ARTÍCULO 2

Condiciones generales

1. A efectos de la aplicación del presente Acuer-
do, se considerarán originarios de la Comunidad:

a) los productos enteramente obtenidos en la
Comunidad, a efectos del artículo 5 del presente Proto-
colo;

b) los productos obtenidos en la Comunidad que
contengan materias que no hayan sido enteramente
obtenidas en ella, siempre que dichas materias hayan
sido objeto de elaboraciones o transformaciones sufi-
cientes en la Comunidad con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 6 del presente Protocolo;

2. A efectos de la aplicación del Acuerdo, se con-
siderarán originarios del Líbano:

a) los productos enteramente obtenidos en el
Líbano, a efectos del artículo 5 del presente Protocolo;

b) los productos obtenidos en el Líbano que con-
tengan materias que no hayan sido enteramente obteni-
das en dicho país, siempre que dichas materias hayan
sido objeto de elaboraciones o transformaciones sufi-
cientes en el Líbano con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 6 del presente Protocolo.

ARTÍCULO 3

Acumulación bilateral de origen

1. Las materias originarias de la Comunidad se
considerarán como materias originarias del Líbano cuan-
do se incorporen a un producto obtenido en ese país. No
será necesario que estas materias hayan sido objeto allí
de elaboraciones o transformaciones suficientes, a con-
dición de que hayan sido objeto de elaboraciones o trans-
formaciones que vayan más allá de las citadas en el apar-
tado 1 del artículo 7 del presente Protocolo.

2. Las materias originarias del Líbano se consi-
derarán como materias originarias de la Comunidad
cuando se incorporen a un producto obtenido en ella.
No será necesario que estas materias hayan sido obje-
to allí de elaboraciones o transformaciones suficien-
tes, a condición de que hayan sido objeto de elabora-
ciones o transformaciones que vayan más allá de las
citadas en el apartado 1 del artículo 7 del presente
Protocolo.
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ARTÍCULO 4

Acumulación diagonal del origen

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2
y 3, los materiales originarios de cualquiera de los países
signatarios de un Acuerdo de Asociación Euromediterrá-
nea, en el sentido de los acuerdos entre la Comunidad y
el Líbano y tales países, se considerarán originarios de la
Comunidad o del Líbano cuando se incorporen en pro-
ductos obtenidos en la Comunidad o en el Líbano. No
será necesario que estas materias hayan sido objeto de
elaboraciones o transformaciones suficientes.

Las disposiciones del presente apartado no se apli-
carán a los materiales originarios de Turquía que figu-
ran en la lista del anexo V del presente Protocolo.

2. Los productos que hayan adquirido carácter ori-
ginario en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 sólo
seguirán siendo considerados originarios de la Comuni-
dad o del Líbano cuando el valor añadido allí supere al
valor de las materias utilizadas originarias de cualquiera
de los países a que se hace referencia en el apartado 1. Si
éste no fuera el caso, los productos en cuestión serán
considerados originarios del país a que se hace referen-
cia en el apartado 1 que aporte el valor más elevado de
materias originarias utilizadas. Para la asignación del
origen no se tendrán en cuenta los materiales originarios
de los demás países a que se hace referencia en el aparta-
do 1 que hayan sido objeto de elaboraciones o transfor-
maciones suficientes en la Comunidad o en el Líbano.

3. La acumulación prevista en el presente artículo
sólo podrá aplicarse cuando los materiales utilizados
hayan adquirido el carácter de productos originarios
por la aplicación de unas normas de origen idénticas a
las normas del presente Protocolo. La Comunidad y
Líbano se comunicarán mutuamente, a través de la
Comisión Europea, los detalles de los acuerdos y sus
correspondientes normas de origen que hayan celebra-
do con los demás países citados en el apartado 1.

4. Una vez se hayan cumplido los requisitos esta-
blecidos en el apartado 3, y se haya acordado una fecha
para la entrada en vigor de estas disposiciones, cada
Parte cumplirá sus propias obligaciones de notificación
e información.

ARTÍCULO 5

Productos enteramente obtenidos

1. Se considerarán «enteramente obtenidos» en la
Comunidad o en el Líbano:

a) los productos minerales extraídos de sus suelos
o del fondo de sus mares u océanos;

b) los productos vegetales recolectados en ellos;
c) los animales vivos nacidos y criados en ellos;
d) los productos procedentes de animales vivos

criados en ellos;

e) los productos de la caza y de la pesca practica-
das en ellos;

f) los productos de la pesca marítima y otros pro-
ductos extraídos del mar fuera de las aguas territoriales
de la Comunidad o del Líbano por sus buques;

g) los productos elaborados en sus buques factoría
a partir, exclusivamente, de los productos mencionados
en la letra f);

h) los artículos usados recogidos en ellos, aptos
únicamente para la recuperación de las materias primas,
entre los que se incluyen los neumáticos usados que
sólo sirven para recauchutar o utilizar como desecho;

i) los desperdicios y desechos derivados de opera-
ciones de fabricación realizadas en ellos;

j) los productos extraídos del suelo o del subsuelo
marinos fuera de sus aguas territoriales siempre que
tengan derechos de suelo para explotar dichos suelo y
subsuelo;

k) las mercancías obtenidas en ellos a partir exclu-
sivamente de los productos mencionados en las letras a)
a j).

2. Las expresiones «sus buques» y «sus buques
factoría» empleadas en las letras f) y g) del apartado 1
se aplicarán solamente a los buques y buques factoría:

a) que estén matriculados o registrados en un
Estado miembro de la CE o en el Líbano;

b) que enarbolen pabellón de un Estado miembro
de la CE o del Líbano;

c) que pertenezcan al menos en su 50 por ciento a
nacionales de los Estados miembros de la CE o del
Líbano o a una sociedad cuya sede principal esté situa-
da en uno de estos Estados, cuyo gerente o gerentes, el
presidente del consejo de administración o de vigilan-
cia y la mayoría de los miembros de estos consejos
sean nacionales de los Estados miembros de la CE o
del Líbano, y la mitad como mínimo de cuyo capital,
además, en el caso de sociedades de personas o socie-
dades de responsabilidad limitada, pertenezca a estos
Estados o a organismos públicos o a nacionales de
dichos Estados;

d) cuyo capitán y oficiales sean todos nacionales
del Líbano o de Estados miembros de la CE; y que

e) cuya tripulación esté integrada al menos en
un 75 por ciento por nacionales de los Estados miem-
bros de la Comunidad o del Líbano.

ARTÍCULO 6

Productos suficientemente transformados
o elaborados

1. A efectos de la aplicación del artículo 2, se con-
siderará que las materias no originarias han sido sufi-
cientemente elaboradas o transformadas cuando se
cumplan las condiciones establecidas en el anexo II.
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Estas condiciones indican, para todos los productos
cubiertos por el Acuerdo, las elaboraciones o transfor-
maciones que se han de llevar a cabo sobre las materias
no originarias utilizadas en la fabricación de dichos
productos y se aplican únicamente en relación con tales
materias. En consecuencia, se deduce que, si un pro-
ducto que ha adquirido carácter originario al reunir las
condiciones establecidas en la lista para ese mismo pro-
ducto se utiliza en la fabricación de otro, no se aplican
las condiciones aplicables al producto en el que se
incorpora, y no se deberán tener en cuenta las materias
no originarias que se hayan podido utilizar en su fabri-
cación.

2. A efectos de la aplicación del artículo 1, se con-
siderará que las materias no originarias han sido sufi-
cientemente elaboradas o transformadas cuando se
cumplan las condiciones establecidas en el anexo II.

Lo dispuesto en el presente apartado se aplicará
durante tres años a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2,
las materias no originarias que, de conformidad con las
condiciones establecidas en la lista, no deberían utili-
zarse en la fabricación de un producto, podrán utilizar-
se siempre que:

a) su valor total no supere el 10  por ciento del
precio franco fábrica del producto;

b) no se supere por la aplicación del presente apar-
tado ninguno de los porcentajes dados en la lista como
valor máximo de las materias no originarias.

Este apartado no se aplicará a los productos clasifi-
cados en los capítulos 50 a 63 del sistema armonizado.

4. Serán de aplicación los apartados 1, 2 y 3 salvo
lo dispuesto en el artículo 7.

ARTÍCULO 7

Operaciones de elaboración o transformación
insuficiente

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las
operaciones de elaboración o transformación que se
indican a continuación se considerarán insuficientes
para conferir el carácter de productos originarios, se
cumplan o no los requisitos del artículo 6:

a) las manipulaciones destinadas a garantizar la
conservación de los productos en buen estado durante
su transporte y almacenamiento (ventilación, tendido,
secado, refrigeración, inmersión en agua salada, sulfu-
rosa o en otras soluciones acuosas, separación de las
partes deterioradas y operaciones similares);

b) las operaciones simples de desempolvado, cri-
bado, selección, clasificación, preparación de surtidos

(incluso la formación de juegos de artículos), lavado,
pintura y troceado;

c) i) los cambios de envase y las divisiones o
agrupaciones de bultos,

ii) el simple envasado en botellas, frascos, bolsas,
estuches y cajas o la colocación sobre cartulinas o
tableros, etc., y cualquier otra operación sencilla de
envasado;

d) la colocación de marcas, etiquetas y otros sig-
nos distintivos similares en los productos o en sus enva-
ses;

e) la simple mezcla de productos, incluso de cla-
ses diferentes si uno o más componentes de la mezcla
no reúnen las condiciones establecidas en el presente
Protocolo para considerarlos productos originarios de
la Comunidad o del Líbano;

f) el simple ensamblaje de partes para formar un
producto completo;

g) la combinación de dos o más de las operacio-
nes especificadas en las letras a) a f);

h) el sacrificio de animales.

2. Todas las operaciones llevadas a cabo tanto en
la Comunidad como en el Líbano sobre un producto
determinado se deberán considerar conjuntamente a la
hora de determinar si las elaboraciones o transforma-
ciones llevadas a cabo deben considerarse insuficientes
a efectos del apartado 1.

ARTÍCULO 8

Unidad de calificación

1. La unidad de calificación para la aplicación de
lo establecido en el presente Protocolo será el producto
concreto considerado como la unidad básica en el
momento de determinar su clasificación utilizando la
nomenclatura del sistema armonizado.

Por consiguiente, se considerará que:

a) cuando un producto compuesto por un grupo o
conjunto de artículos es clasificado en una sola partida
del sistema armonizado, la totalidad constituye la uni-
dad de calificación;

b) cuando un envío esté formado por varios pro-
ductos idénticos clasificados en la misma partida del
sistema armonizado, cada producto deberá tenerse en
cuenta individualmente para la aplicación de lo dis-
puesto en el presente Protocolo.

2. Cuando, con arreglo a la regla general 5 del sis-
tema armonizado, los envases están incluidos con el
producto para su clasificación, serán incluidos para la
determinación del origen.
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ARTÍCULO 9

Accesorios, piezas de repuesto y herramientas

Los accesorios, piezas de repuesto y herramientas
que se expidan con un material, máquina, aparato o
vehículo y sean parte de su equipo normal, y cuyo pre-
cio esté incluido en el precio de aquéllos, o no se factu-
re por separado, se considerarán parte integrante del
material, máquina, aparato o vehículo correspondiente.

ARTÍCULO 10

Surtidos

Los surtidos, tal como se definen en la regla general
n° 3 del sistema armonizado, se considerarán origina-
rios cuando todos los productos que entren en su com-
posición sean originarios. Sin embargo, un surtido
compuesto de productos originarios y no originarios se
considerará como originario en su conjunto si el valor
de los productos no originarios no excede del 15  por
ciento del precio franco fábrica del surtido.

ARTÍCULO 11

Elementos neutros

Para determinar si un producto es originario, no será
necesario establecer el origen de los siguientes elemen-
tos que pudieran haberse utilizado en su fabricación:

a) la energía y el combustible;
b) las instalaciones y el equipo;
c) las máquinas y las herramientas;
d) las mercancías que no entren ni se tenga previs-

to que entren en la composición final de producto.

TÍTULO III

Condiciones de territorialidad

ARTÍCULO 12

Principio de territorialidad

1. Las condiciones enunciadas en el Título II rela-
tivas a la adquisición del carácter de producto origina-
rio deberán cumplirse sin interrupción en el territorio
de la Comunidad o de Sudáfrica, salvo lo dispuesto en
el artículo 4.

2. En el caso de que las mercancías originarias
exportadas de la Comunidad o del Líbano a otro país
sean devueltas, salvo lo dispuesto en el artículo 4, debe-
rán considerarse no originarias, a menos que pueda

demostrarse, a satisfacción de las autoridades aduane-
ras, que:

a) las mercancías devueltas son las mismas que
fueron exportadas; y que

b) no han sufrido más operaciones de las necesa-
rias para su conservación en buenas condiciones mien-
tras se encontraban en ese país, o al exportarlas.

ARTÍCULO 13

Transporte directo

1. El trato preferencial dispuesto por el presente
Acuerdo se aplicará exclusivamente a los productos que
satisfagan los requisitos del presente Protocolo y que
sean transportados directamente entre la Comunidad y
Líbano o a través de los territorios de los demás países a
que se hace referencia en el artículo 4. No obstante, los
productos que constituyan un único envío podrán ser
transportados transitando por otros territorios con trans-
bordo o depósito temporal en dichos territorios, si fuera
necesario, siempre que los productos hayan permaneci-
do bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras del
país de tránsito o de depósito y que no hayan sido some-
tidos a operaciones distintas de las de descarga, carga o
cualquier otra destinada a mantenerlos en buen estado.

Los productos originarios podrán ser transportados
por conducciones que atraviesen territorio distinto del
de la Comunidad o del Líbano.

2. El cumplimiento de las condiciones contempla-
das en el apartado 1 se podrá acreditar mediante la pre-
sentación a las autoridades aduaneras del país de
importación de:

a) un documento único de transporte al amparo
del cual se haya efectuado el transporte desde el país
exportador a través del país de tránsito; o

b) un certificado expedido por las autoridades
aduaneras del país de tránsito que contenga:

i) una descripción exacta de las mercancías;
ii) la fecha de descarga y carga de las mercancías

y, cuando sea posible, los nombres de los buques utili-
zados u otros medios de transporte utilizados; así como

iii) la certificación de las condiciones en las que
permanecieron las mercancías en el país de tránsito; o

c) en ausencia de ello, cualesquiera documentos
de prueba.

ARTÍCULO 14

Exposiciones

1. Los productos originarios enviados para su
exposición en un país distinto a los citados en el
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artículo 4 y que hayan sido vendidos después de la
exposición para ser importados en la Comunidad o en
el Líbano se beneficiarán, para su importación, de las
disposiciones del presente Acuerdo, siempre que se
demuestre a satisfacción de las autoridades aduane-
ras que:

a) estos productos fueron expedidos por un expor-
tador desde la Comunidad o desde Rumanía hasta el
país de exposición y han sido expuestos en él;

b) los productos han sido vendidos o cedidos de
cualquier otra forma por el exportador a un destinatario
en la Comunidad o en el Líbano;

c) los productos han sido enviados durante la
exposición o inmediatamente después en el mismo
estado en el que fueron enviados a la exposición; y que

d) desde el momento en que se enviaron a la expo-
sición, los productos no han sido utilizados con fines
distintos de la exhibición en dicha exposición.

2. Deberá expedirse o elaborarse, de conformidad
con lo dispuesto en el título V, un certificado de origen
que se presentará a las autoridades aduaneras del país
importador de la forma acostumbrada. En él deberá
figurar el nombre y la dirección de la exposición. En
caso necesario, podrán solicitarse otras pruebas docu-
mentales relativas a las condiciones en que han sido
expuestos los productos.

3. El apartado 1 será aplicable a todas las exposi-
ciones, ferias o manifestaciones públicas análogas de
carácter comercial, industrial, agrícola o artesanal que
no se organicen con fines privados en almacenes o loca-
les comerciales con objeto de vender productos extran-
jeros y durante las cuales los productos permanezcan
bajo el control de la aduana.

TÍTULO IV

Reintegro o exención

ARTÍCULO 15

Prohibición de reintegro o exención de los derechos
de aduana

1. Las materias no originarias utilizadas en la
fabricación de productos originarios de la Comunidad,
del Líbano o de otro de los países citados en el artícu-
lo 4, para las que se haya expedido o elaborado una
prueba de origen de conformidad con lo dispuesto en el
título V, no se beneficiarán en la Comunidad ni en el
Líbano del reintegro o la exención de los derechos de
aduana en cualquiera de sus formas.

2. La prohibición contemplada en el apartado 1 se
aplicará a todos los regímenes relativos a la devolución,
la condonación o la ausencia de pago parcial o total de

los derechos de aduana o exacciones de efecto equiva-
lente, aplicables en la Comunidad o en el Líbano a las
materias utilizadas en la fabricación, si esta devolución,
condonación o ausencia de pago se aplica expresa o
efectivamente, cuando los productos obtenidos a partir
de dichas materias se exporten y no se destinen al con-
sumo nacional.

3. El exportador de productos amparados por
una prueba de origen deberá poder presentar en todo
momento, a petición de las autoridades aduaneras,
todos los documentos apropiados que demuestren
que no se ha obtenido ningún reembolso respecto a
las materias no originarias utilizadas en la fabrica-
ción de los productos de que se trate y que se han
pagado efectivamente todos los derechos de aduana o
exacciones de efecto equivalente aplicables a dichas
materias.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 a 3 se aplicará
también a los envases, en el sentido de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 8, accesorios, piezas de
repuesto y herramientas, en el sentido de lo dispuesto
en el artículo 9 y surtidos, en el sentido de lo dispuesto
en el artículo 10, cuando estos artículos no sean origi-
narios.

5. Lo dispuesto en los apartados 1 a 4 se aplicará
únicamente a las materias a las que se aplica el presen-
te Acuerdo. Por otra parte, no serán obstáculo a la apli-
cación de un sistema de restituciones a la exportación
para los productos agrícolas, cuando se exporten de
conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no se apli-
cará durante seis años a partir de la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

7. Tras la entrada en vigor de lo dispuesto en el
presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 1, Líbano podrá aplicar disposiciones para
el reintegro o la exención de los derechos de aduana
o exacciones de efecto equivalente aplicables a las
materias utilizadas para la fabricación de los produc-
tos originarios, a reserva de las disposiciones
siguientes:

a) se percibirá un derecho de aduana del 5 por
ciento, o todo tipo inferior en vigor en el Líbano, por
los productos de los capítulos 25 a 49 y 64 a 97 del Sis-
tema Armonizado;

b) se percibirá un derecho de aduana del 10 por
ciento, o todo tipo inferior en vigor en el Líbano, por
los productos de los capítulos 50 a 63 del Sistema
Armonizado.

Antes del final del período transitorio mencionado
en el artículo 6 del presente Acuerdo, se revisarán las
disposiciones del presente apartado.
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TÍTULO V

Prueba de origen

ARTÍCULO 16

Condiciones generales

1. Los productos originarios de la Comunidad
podrán acogerse a las disposiciones del presente Acuer-
do para su importación en el Líbano, así como los pro-
ductos originarios del Líbano para su importación en la
Comunidad, previa presentación:

a) de un certificado de circulación de mercancías
EUR.1, cuyo modelo figura en el anexo IV; o

b) en los casos contemplados en el apartado 1 del
artículo 21, de una declaración, cuyo texto figura en el
anexo V, del exportador en una factura, una orden de
entrega o cualquier otro documento comercial que des-
criba los productos de que se trate con el suficiente
detalle como para que puedan ser identificados (en lo
sucesivo denominada «declaración en factura»).

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los
productos originarios a efectos del presente Protocolo
podrán acogerse al presente Acuerdo, en los casos
especificados en el artículo 26, sin que sea necesario
presentar ninguno de los documentos antes citados.

ARTÍCULO 17

Procedimiento de expedición de certificados
de circulación de mercancías EUR.1

1. Las autoridades aduaneras del país de exporta-
ción expedirán un certificado de circulación de mer-
cancías EUR.1 a petición escrita del exportador o, bajo
su responsabilidad, de su representante autorizado.

2. A tal efecto, el exportador o su representante
autorizado deberán cumplimentar tanto el certificado
de circulación de mercancías EUR.1 como el formula-
rio de solicitud, cuyos modelos figuran en el Anexo IV.
Estos formularios deberán cumplimentarse en una de
las lenguas en las que se ha redactado el Acuerdo y de
conformidad con las disposiciones de la legislación
nacional del país de exportación. Si se cumplimentan a
mano, se deberán realizar con tinta y en caracteres de
imprenta. La descripción de los productos deberá figu-
rar en la casilla reservada a tal efecto sin dejar líneas en
blanco. En caso de que no se rellene por completo la
casilla, se deberá trazar una línea horizontal debajo de
la última línea de la descripción y una línea cruzada en
el espacio que quede en blanco.

3. El exportador que solicite la expedición de un
certificado de circulación de mercancías EUR.1 deberá

poder presentar en cualquier momento, a petición de
las autoridades aduaneras del país de exportación en el
que se expida el certificado de circulación de mercan-
cías EUR.1, toda la documentación oportuna que
demuestre el carácter originario de los productos de
que se trate y que se satisfacen todos los demás requisi-
tos del presente Protocolo.

4. El certificado de circulación de mercancías
EUR.1 será expedido por las autoridades aduaneras de
un Estado miembro de la CE o del Líbano cuando los
productos de que se trate puedan ser considerados pro-
ductos originarios de la Comunidad, del Líbano o de
uno de los demás países a que se hace referencia en el
artículo 4 y cumplan los demás requisitos del presente
Protocolo.

5. Las autoridades aduaneras que expidan los cer-
tificados deberán adoptar todas las medidas necesarias
para verificar el carácter originario de los productos y
la observancia de los demás requisitos del presente Pro-
tocolo. A tal efecto, estarán facultadas para exigir cual-
quier tipo de prueba e inspeccionar la contabilidad del
exportador o llevar a cabo cualquier otra verificación
que se considere necesaria. Las autoridades aduaneras
de expedición también garantizarán que se cumplimen-
tan debidamente los impresos mencionados en el apar-
tado 2. En particular, deberán comprobar si el espacio
reservado para la descripción de los productos ha sido
cumplimentado de tal forma que excluye toda posibili-
dad de adiciones fraudulentas.

6. La fecha de expedición del certificado de circu-
lación de mercancías EUR.1 deberá indicarse en la
casilla 11 del certificado.

7. Las autoridades aduaneras expedirán un certifi-
cado de circulación de mercancías EUR.1 que estará a
disposición del exportador en cuanto se efectúe o esté
asegurada la exportación real de las mercancías.

ARTÍCULO 18

Expedición a posteriori de certificados
de circulación de mercancías EUR.1

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7
del artículo 17, con carácter excepcional se podrán
expedir certificados de circulación de mercancías
EUR.1 después de la exportación de los productos a los
que se refieren si:

a) no se expidieron en el momento de la exporta-
ción por errores, omisiones involuntarias o circunstan-
cias especiales; o

b) se demuestra a satisfacción de las autoridades
aduaneras que se expidió un certificado de circulación
de mercancías EUR.1 que no fue aceptado a la impor-
tación por motivos técnicos.
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2. A efectos de la aplicación del apartado 1, en su
solicitud el exportador deberá indicar el lugar y la fecha
de exportación de los productos a los que se refiere el
certificado EUR.1 y las razones de su solicitud.

3. Las autoridades aduaneras no podrán expedir a
posteriori un certificado de circulación de mercancías
EUR.1 sin haber comprobado antes que la información
facilitada en la solicitud del exportador coincide con la
que figura en el expediente correspondiente.

4. Los certificados de circulación de mercancías
EUR.1 expedidos a posteriori deberán ir acompañados
de una de las frases siguientes:

"EXPEDIDO A POSTERIORI», 
«NACHTRÄGLICH AUSGESTELLT»,
"DELIVRE A POSTERIORI», 
«RILASCIATO A POSTERIORI»,
"AFGEGEVEN A POSTERIORI», 
«ISSUED RETROSPECTIVELY»,
"UDSTEDT EFTERFØLGENDE», 
«ΕΚ∆ΟΘΕΝ ΕΚ ΤΩΝ ΥΣΤΕΡΩΝ»,
"EMITIDO A POSTERIORI», 
«ANNETTU JÄLKIKÄTEEN»,
"UTFÄRDAT I EFTERHAND», 

5. La mención a que se refiere el apartado 4 se
insertará en la casilla «Observaciones» del certificado
de circulación de mercancías EUR.1.

ARTÍCULO 19

Expedición de duplicados de los certificados
de circulación de mercancías EUR.1

1. En caso de robo, pérdida o destrucción de un
certificado de circulación de mercancías EUR.1, el
exportador podrá solicitar un duplicado a las autorida-
des aduaneras que lo hayan expedido. Dicho duplicado
se extenderá sobre la base de los documentos de expor-
tación que obren en su poder.

2. En el duplicado extendido de esta forma deberá
figurar una de las expresiones siguientes:

"DUPLICADO», 
«DUPLIKAT», 
«DUPLICATA», 
«DUPLICATO», 
«DUPLICAAT», 
«DUPLICATE», 
«ΑΝΤΙΓΡΑΘΟ», 
«SEGUNDA VIA», 
«KAKSOISKAPPALE», 

3. La indicación a que se refiere el apartado 2 se
insertará en la casilla «Observaciones» del duplicado
del certificado de circulación de mercancías EUR.1.

4. El duplicado, en el que deberá figurar la fecha
de expedición del certificado de circulación de mercan-
cías EUR.1 original, será válido a partir de esa fecha.

ARTÍCULO 20

Expedición de certificados de circulación EUR.1
sobre la base de una prueba de origen expedida

o elaborada previamente

Cuando los productos originarios se coloquen bajo
control de una aduana en la Comunidad o en el Líbano,
se podrá sustituir la prueba de origen inicial por uno o
varios certificados EUR.1 para enviar estos productos o
algunos de ellos a otro punto de la Comunidad o del
Líbano. Los certificados de circulación de mercancías
EUR.1 sustitutorios los expedirá la aduana bajo cuyo
control se encuentren los productos.

ARTÍCULO 21

Condiciones para extender una declaración
en factura

1. La declaración en factura contemplada en la
letra b) del apartado 1 del artículo 16 podrá extenderla:

a) un exportador autorizado a efectos del
artículo 22;

b) cualquier exportador para cualquier envío cons-
tituido por uno o varios bultos que contengan produc-
tos originarios cuyo valor total no supere los 6 000
euros.

2. Podrá extenderse una declaración en factura si
los productos de que se trata pueden considerarse como
productos originarios de la Comunidad, del Líbano o
de uno de los demás países contemplados en el artícu-
lo 4, y cumplen las demás condiciones previstas en el
presente Protocolo.

3. El exportador que extienda una declaración en
factura deberá poder presentar en todo momento, a
petición de las autoridades aduaneras del país de expor-
tación, todos los documentos apropiados que demues-
tren el carácter originario de los productos de que se
trate y que se cumplen las demás condiciones previstas
por el presente Protocolo.

4. El exportador extenderá la declaración en fac-
tura escribiendo a máquina, estampando o imprimien-
do sobre la factura, la orden de entrega o cualquier otro
documento comercial la declaración cuyo texto figura
en el anexo V, utilizando una de las versiones lingüísti-
cas del presente anexo, de conformidad con lo dispues-
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to en la legislación interna del país exportador. Si la
declaración se extiende a mano, deberá escribirse con
tinta y caracteres de imprenta.

5. Las declaraciones en factura llevarán la firma
original manuscrita del exportador. Sin embargo, los
exportadores autorizados, en el sentido del artículo 22,
no tendrán la obligación de firmar las declaraciones a
condición de presentar a las autoridades aduaneras del
país de exportación un compromiso por escrito de que
aceptan la completa responsabilidad de aquellas decla-
raciones en factura que le identifiquen como si las
hubiera firmado a mano.

6. El exportador podrá extender la declaración en
factura cuando los productos a los que se refiera se
exporten, o tras la exportación, siempre que su presen-
tación en el Estado de importación se efectúe dentro de
los dos años siguientes a la importación de los produc-
tos a que se refiera.

ARTÍCULO 22

Exportador autorizado

1. Las autoridades aduaneras del Estado de expor-
tación podrán autorizar a todo exportador que efectúe
exportaciones frecuentes de productos al amparo del
Acuerdo a extender declaraciones en factura indepen-
dientemente del valor de los productos de que se trate.
Los exportadores que soliciten estas autorizaciones
deberán ofrecer, a satisfacción de las autoridades adua-
neras, todas las garantías necesarias para verificar el
carácter originario de los productos así como el cum-
plimiento de las demás condiciones del presente Proto-
colo.

2. Las autoridades aduaneras podrán subordinar la
concesión del estatuto de exportador autorizado a las
condiciones que consideren apropiadas.

3. Las autoridades aduaneras otorgarán al expor-
tador autorizado un número de autorización aduanera
que deberá figurar en la declaración en factura.

4. Las autoridades aduaneras controlarán el uso
que haga el exportador autorizado de la autorización.

5. Las autoridades aduaneras podrán revocar la
autorización en todo momento. Deberán hacerlo cuan-
do el exportador autorizado no ofrezca ya las garantías
contempladas en el apartado 1, no cumpla las condicio-
nes contempladas en el apartado 2 o haga uso incorrec-
to de la autorización.

ARTÍCULO 23

Validez de la prueba de origen

1. Las pruebas de origen tendrán una validez de
cuatro meses a partir de la fecha de expedición en el
país de exportación y deberán enviarse en el plazo men-

cionado a las autoridades aduaneras del país de impor-
tación.

2. Las pruebas de origen que se presenten a las
autoridades aduaneras del país de importación después
de transcurrido el plazo de presentación fijado en el
apartado 1 podrán ser admitidos a efectos de la aplica-
ción del régimen preferencial cuando la inobservancia
del plazo sea debida a circunstancias excepcionales.

3. En otros casos de presentación tardía, las auto-
ridades aduaneras del país de importación podrán
admitir las pruebas de origen cuando las mercancías
hayan sido presentadas antes de la expiración de dicho
plazo.

ARTÍCULO 24

Presentación de la prueba de origen

Las pruebas de origen se presentarán a las autorida-
des aduaneras del país de importación de acuerdo con
los procedimientos establecidos en el mismo. Dichas
autoridades podrán exigir una traducción de la prueba
de origen y podrán exigir que la declaración de impor-
tación vaya acompañada de una declaración del impor-
tador en la que haga constar que los productos cumplen
las condiciones requeridas para la aplicación del pre-
sente Acuerdo.

ARTÍCULO 25

Importación mediante envíos escalonados

Cuando, a instancia del importador y en las condi-
ciones establecidas por las autoridades aduaneras del
país de importación, se importen fraccionadamente
productos desmontados o sin montar con arreglo a lo
dispuesto en la regla general 2 a) del sistema armoniza-
do, clasificados en las secciones XVI y XVII o en las
partidas 7308 y 9406 del sistema armonizado, se debe-
rá presentar una única prueba de origen para tales pro-
ductos a las autoridades aduaneras en el momento de la
importación del primer envío parcial.

ARTÍCULO 26

Exenciones de la prueba de origen

1. Los productos enviados a particulares por par-
ticulares en paquetes pequeños o que formen parte del
equipaje personal de los viajeros serán admitidos como
productos originarios sin que sea necesario presentar
una prueba de origen, siempre que estos productos no
se importen con carácter comercial, se haya declarado
que cumplen las condiciones exigidas para la aplica-
ción del presente Protocolo y no exista ninguna duda
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acerca de la veracidad de esta declaración. En el caso
de los productos enviados por correo, esta declaración
se podrá realizar en la declaración aduanera
CN22/CN23 o en una hoja de papel adjunta a este
documento.

2. Las importaciones ocasionales y que consistan
exclusivamente en productos para el uso personal de
sus destinatarios o de los viajeros o sus familias no se
considerarán importaciones de carácter comercial si,
por su naturaleza y cantidad, resulta evidente que a
estos productos no se les piensa dar una finalidad
comercial.

3. Además, el valor total de estos productos no
podrá ser superior a 500 euros cuando se trate de
paquetes pequeños, o a 1 200 euros cuando se trate de
productos que formen parte del equipaje personal de
los viajeros.

ARTÍCULO 27

Documentos justificativos (a)

Los documentos a que se hace referencia en el
apartado 3 del artículo 17 y en el apartado 3 del
artículo 21, que sirven como justificación de que los
productos amparados por un certificado EUR.1 o una
declaración en factura pueden considerarse como pro-
ductos originarios de la Comunidad, del Líbano o de
alguno de los demás países citados en el artículo 4 y
satisfacen las demás condiciones del presente Proto-
colo, pueden presentarse, entre otras, de las formas
siguientes:

a) una prueba directa de las operaciones efectua-
das por el exportador o el proveedor para obtener las
mercancías de que se trate, contenida, por ejemplo, en
sus cuentas o en su contabilidad interna;

b) documentos que prueben el carácter originario
de las materias utilizadas, expedidos o extendidos en la
Comunidad o en el Líbano donde estos documentos se
utilizan de conformidad con la legislación interna;

c) documentos que justifiquen la elaboración o la
transformación de las materias en la Comunidad o en el
Líbano, extendidos o expedidos en la Comunidad o en
el Líbano donde estos documentos se utilizan de con-
formidad con la legislación interna;

d) certificados de circulación EUR.1 o declaracio-
nes en factura que justifiquen el carácter originario de
las materias utilizadas, expedidos o extendidos en la
Comunidad o en el Líbano de conformidad con el pre-
sente Protocolo, o en alguno de los demás países cita-
dos en el artículo 4, de conformidad con normas de ori-
gen que sean idénticas a las normas del presente
Protocolo.

ARTÍCULO 28

Conservación de la prueba de origen
y los documentos justificativos

1. El exportador que solicite la expedición de un
certificado de circulación EUR.1 deberá conservar
durante tres años como mínimo los documentos con-
templados en el apartado 3 del artículo 17.

2. El exportador que extienda una declaración en
factura deberá conservar durante tres años como míni-
mo la copia de la mencionada declaración en factura,
así como los documentos contemplados en el aparta-
do 3 del artículo 21.

3. Las autoridades aduaneras del país de exporta-
ción que expidan un certificado de circulación EUR.1
deberán conservar durante tres años como mínimo el
formulario de solicitud contemplado en el apartado 2
del artículo 17.

4. Las autoridades aduaneras del país de importa-
ción deberán conservar durante tres años como mínimo
los certificados de circulación EUR.1 y las declaracio-
nes en factura que les hayan presentado.

ARTÍCULO 29

Discordancias y errores de forma

1. La existencia de pequeñas discordancias entre
las declaraciones hechas en la prueba de origen y las
realizadas en los documentos presentados en la aduana
con objeto de dar cumplimiento a las formalidades
necesarias para la importación de los productos no
supondrá ipso facto la invalidez de la prueba de origen
si se comprueba debidamente que esta última corres-
ponde a los productos presentados.

2. Los errores de forma evidentes, tales como las
erratas de mecanografía en una prueba de origen, no
deberán ser causa suficiente para que sean rechazados
estos documentos si no se trata de errores que puedan
generar dudas sobre la exactitud de las declaraciones
realizadas en los mismos.

ARTÍCULO 30

Importes expresados en euros

1. Los importes en moneda nacional del país de
exportación equivalentes a los importes expresados en
euros serán fijados por el país de exportación y comu-
nicados a los países de importación a través de la Comi-
sión Europea.

2. Cuando estos importes sean superiores a los
importes correspondientes establecidos por el país de
importación, este último los aceptará si los productos
están facturados en la moneda del país de exportación.
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Si los productos están facturados en la moneda de otro
Estado miembro de la CE, de Egipto o de otro de los
países mencionados en el artículo 4 del presente Proto-
colo, el país de importación reconocerá el importe noti-
ficado por el país de que se trate.

3. Los importes que se habrán de utilizar en una
moneda nacional determinada serán los equivalentes en
esa moneda nacional a los importes expresados en
euros el primer día laborable de octubre de 1999.

4. Los importes expresados en euros y sus equiva-
lentes en las monedas nacionales de los Estados miem-
bros y del Líbano serán revisados por el Comité de aso-
ciación a petición de la Comunidad o del Líbano. En el
transcurso de esa revisión, el Comité de asociación
deberá garantizar que no se produzca ninguna disminu-
ción de los importes que se hayan de utilizar en cual-
quiera de las monedas nacionales y deberá considerar
además la conveniencia de mantener las consecuencias
de los límites de que se trate en términos reales. A tal
efecto, podrá tomar la determinación de modificar los
importes expresados en euros.

TÍTULO VI

Disposiciones en materia de cooperación
administrativa

ARTÍCULO 31

Asistencia mutua

1. Las autoridades aduaneras de los Estados
miembros de la CE y del Líbano se comunicarán
mutuamente, por medio de la Comisión Europea, los
modelos de sellos utilizados en sus aduanas para la
expedición de los certificados de circulación EUR.1,
así como las direcciones de las autoridades aduaneras
competentes para la verificación de estos certificados y
de las declaraciones en factura.

2. Para garantizar la correcta aplicación del pre-
sente Protocolo, la Comunidad y Líbano se prestarán
asistencia mutua, a través de sus respectivas adminis-
traciones aduaneras, para verificar la autenticidad de
los certificados de circulación EUR.1 o las declaracio-
nes en factura y la exactitud de la información recogida
en dichos documentos.

ARTÍCULO 32

Comprobación de las pruebas de origen

1. La comprobación a posteriori de las pruebas de
origen se efectuará al azar o cuando las autoridades
aduaneras del país de importación alberguen dudas fun-
dadas acerca de la autenticidad del documento, del

carácter originario de los productos de que se trate o de
la observancia de los demás requisitos del presente Pro-
tocolo.

2. A efectos de la aplicación de las disposiciones
del apartado 1, las autoridades aduaneras del país de
importación devolverán el certificado de circulación
EUR.1 y la factura, si se ha presentado, la declaración
en factura, o una copia de estos documentos, a las auto-
ridades aduaneras del país de exportación, indicando,
en su caso, los motivos que justifican una investiga-
ción. Todos los documentos y la información obtenida
que sugiera que los datos recogidos en la prueba de ori-
gen son incorrectos deberán acompañar a la solicitud
de control a posteriori.

3. Las autoridades aduaneras del país de exporta-
ción serán las encargadas de llevar a cabo la comproba-
ción. A tal efecto, estarán facultadas para exigir cual-
quier tipo de prueba e inspeccionar la contabilidad del
exportador o llevar a cabo cualquier otra verificación
que se considere necesaria.

4. Si las autoridades aduaneras del país de impor-
tación decidieran suspender la concesión del trato pre-
ferencial a los productos en cuestión a la espera de los
resultados de la comprobación, se ofrecerá al importa-
dor el levantamiento de las mercancías condicionado a
cualesquiera medidas precautorias que consideren
necesarias.

5. Se deberá informar lo antes posible a las autori-
dades aduaneras que hayan solicitado la comprobación
de los resultados de la misma. Estos resultados habrán
de indicar con claridad si los documentos son auténti-
cos y si los productos en cuestión pueden ser conside-
rados originarios de la Comunidad, del Líbano o de
otro de los países citados en el artículo 4 y reúnen los
demás requisitos del presente Protocolo.

6. Si, en caso de dudas fundadas, no se recibe una
respuesta en el plazo de diez meses, a partir de la fecha
de la solicitud de verificación, o si la respuesta no con-
tiene información suficiente para determinar la autenti-
cidad del documento en cuestión o el origen real de los
productos, las autoridades aduaneras solicitantes dene-
garán, salvo en circunstancias excepcionales, todo
beneficio del régimen preferencial.

ARTÍCULO 33

Solución de litigios

En caso de que se produzcan controversias en rela-
ción con los procedimientos de comprobación del
artículo 32 que no puedan resolverse entre las autorida-
des aduaneras que soliciten una comprobación y las
autoridades aduaneras encargadas de llevarla a cabo o
cuando se planteen interrogantes en relación con la
interpretación del presente Protocolo, se deberán remi-
tir al Consejo de asociación.
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En todos los casos, las diferencias entre el importa-
dor y las autoridades aduaneras del país de importación
se resolverán con arreglo a la legislación de este país.

ARTÍCULO 34

Sanciones

Se impondrán sanciones a toda persona que redacte
o haga redactar un documento que contenga datos inco-
rrectos con objeto de conseguir que los productos se
beneficien de un trato preferencial.

ARTÍCULO 35

Zonas francas

1. La Comunidad y Líbano tomarán todas las
medidas necesarias para asegurarse de que los produc-
tos con los que se comercie al amparo de una prueba de
origen y que permanezcan durante su transporte en una
zona franca situada en su territorio no sean sustituidos
por otras mercancías ni sean objeto de más manipula-
ciones que las operaciones normales encaminadas a
prevenir su deterioro.

2. Mediante una exención de las disposiciones del
apartado 1, cuando productos originarios de la Comu-
nidad o del Líbano e importados en una zona franca al
amparo de una prueba de origen sean objeto de tra-
tamiento o transformación, las autoridades aduaneras
competentes expedirán un nuevo certificado EUR.1 a
petición del exportador, si el tratamiento o la transfor-
mación de que se trate es conforme con las disposicio-
nes del presente Protocolo.

TÍTULO VII

Ceuta y Melilla

ARTÍCULO 36

Aplicación del Protocolo

1. El término «Comunidad» utilizado en el artícu-
lo 2 no incluye a Ceuta y Melilla.

2. Los productos originarios del Líbano disfruta-
rán a todos los efectos, al importarse en Ceuta o Meli-
lla, del mismo régimen aduanero que el aplicado a los
productos originarios del territorio aduanero de la
Comunidad, en virtud del Protocolo n° 2 del Acta de
adhesión del Reino de España y de la República Portu-
guesa a las Comunidades Europeas. Líbano concederá
a las importaciones de productos cubiertos por el pre-
sente Acuerdo y originarias de Ceuta y Melilla el

mismo régimen aduanero que el que concede a los pro-
ductos importados de la Comunidad y originarios de
ésta.

3. Para la aplicación del apartado 2 relativo a los
productos originarios de Ceuta y Melilla, el presente
Protocolo se aplicará, mutatis mutandis, en las condi-
ciones especiales establecidas en el artículo 37.

ARTÍCULO 37

Condiciones especiales

1. Siempre que hayan sido transportados directa-
mente de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 13, se considerarán:

1) productos originarios de Ceuta y Melilla:

a) los productos totalmente obtenidos en Ceuta y
Melilla;

b) los productos obtenidos en Ceuta y Melilla en
cuya fabricación se hayan utilizado productos distintos
de los mencionados en la letra a), siempre que:

i) estos productos hayan sido suficientemente ela-
borados o transformados en el sentido del artículo 6 del
presente Protocolo, o que

ii) estos productos sean originarios del Líbano o
de la Comunidad a efectos del presente Protocolo,
siempre que hayan sido objeto de elaboraciones o
transformaciones que vayan más allá de las elaboracio-
nes o transformaciones insuficientes contempladas en
el apartado 1 del artículo 7.

2) Productos originarios del Líbano:

a) los productos enteramente obtenidos en el
Líbano;

b) los productos obtenidos en el Líbano en cuya
fabricación se hayan utilizado productos distintos de
los mencionados en la letra a), siempre que:

i) estos productos hayan sido suficientemente ela-
borados o transformados en el sentido del artículo 6 del
presente Protocolo, o que

ii) estos productos sean originarios de Ceuta y
Melilla o de la Comunidad a efectos del presente Pro-
tocolo, siempre que hayan sido objeto de elaboraciones
o transformaciones que vayan más allá de las elabora-
ciones o transformaciones insuficientes contempladas
en el apartado 1 del artículo 7.

2. Ceuta y Melilla serán consideradas un solo
territorio.

3. El exportador o su representante autorizado
consignarán «Líbano» y «Ceuta y Melilla» en la casilla 2
de los certificados de circulación EUR.1 o en las decla-
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raciones en factura. Además, en el caso de los produc-
tos originarios de Ceuta y Melilla, su carácter origina-
rio deberá indicarse en la casilla 4 de los certificados
de circulación EUR.1 o en las declaraciones en factura.

4. Las autoridades aduaneras españolas serán res-
ponsables de la aplicación del presente Protocolo en
Ceuta y Melilla.

TÍTULO VIII

Disposiciones finales

ARTÍCULO 38

Modificaciones del Protocolo

El Consejo de asociación podrá acordar la modifi-
cación de las disposiciones del presente Protocolo.

ARTÍCULO 39

Aplicación del Protocolo

La Comunidad y el Líbano tomarán las correspon-
dientes medidas necesarias para la aplicación del pre-
sente Protocolo.

ARTÍCULO 40

Mercancías en tránsito o depósito

Las disposiciones del presente Acuerdo podrán apli-
carse a las mercancías que se atengan a lo dispuesto
por el presente Protocolo y que en la fecha de entrada
en vigor del presente Acuerdo se encuentren en tránsito
en depósito temporal en depósitos aduaneros o en
zonas francas de la Comunidad o del Líbano, sujetas a
la presentación ante las autoridades aduaneras del Esta-
do de importación, en el plazo de cuatro meses a partir
de esa fecha, de un certificado EUR.1 expedido a pos-
teriori por las autoridades del Estado de exportación,
así como de los documentos que demuestren que las
mercancías han sido transportadas directamente.

ANEXO I

Notas introductorias a la lista del anexo II

Nota 1:

La lista establece las condiciones que deben cum-
plir necesariamente todos los productos para que se
pueda considerar que han sido objeto de una fabrica-

ción o elaboración suficientes en el sentido del
artículo 6 del Protocolo.

Nota 2:

2.1 Las dos primeras columnas de la lista descri-
ben el producto obtenido. La primera columna indica
el número de la partida o del capítulo utilizado en el
sistema armonizado, y la segunda, la descripción de las
mercancías que figuran en dicha partida o capítulo de
este sistema. Para cada una de estas inscripciones que
figuran en estas dos primeras columnas, se expone una
norma en las columnas 3 ó 4. Cuando el número de la
primera columna vaya precedido de la mención «ex»,
ello significa que la norma que figura en las columnas 3
ó 4 sólo se aplicará a la parte de esta partida descrita en
la columna 2.

2.2 Cuando se agrupen varias partidas o se men-
cione un capítulo en la columna 1, y se describan en
consecuencia en términos generales los productos que
figuren en la columna 2, las normas correspondientes
enunciadas en las columnas 3 ó 4 se aplicarán a todos
los productos que, en el marco del sistema armonizado,
estén clasificados en las diferentes partidas del capítulo
correspondiente o en las partidas agrupadas en la
columna 1.

2.3 Cuando en la lista haya diferentes normas
aplicables a diferentes productos de una misma partida,
cada guión incluirá la descripción de la parte de la par-
tida a la que se aplicarán las normas correspondientes
de las columnas 3 ó 4.

2.4 Cuando para una inscripción en las dos prime-
ras columnas se establece una norma en las columnas 3
y 4, el exportador podrá optar por la norma de la
columna 3 o la de la columna 4. Si en la columna 4 no
aparece ninguna norma de origen, deberá aplicarse la
norma de la columna 3.

Nota 3:

3.1 Se aplicarán las disposiciones del artículo 6
del Protocolo relativas a los productos que han adquiri-
do el carácter originario y que se utilizan en la fabrica-
ción de otros productos independientemente de que
este carácter se haya adquirido en la fábrica en la que
se utilizan estos productos o en otra fábrica de la
Comunidad o del Líbano.

Ejemplo:

Un motor de la partida 8407, cuya norma establece
que el valor de las materias no originarias utilizadas en
su fabricación no podrá ser superior al 40 por ciento
del precio franco fábrica del producto, se fabrica con
«aceros aleados forjados» de la partida ex 7224.

Si la pieza se forja en la Comunidad a partir de un
lingote no originario, el forjado adquiere entonces el
carácter originario en virtud de la norma de la lista para
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la partida ex 7224. Dicha pieza podrá considerarse en
consecuencia producto originario en el cálculo del
valor del motor, con independencia de que se haya
fabricado en la misma fábrica o en otra fábrica de la
Comunidad. El valor del lingote no originario no se
tendrá, pues, en cuenta cuando se sumen los valores de
las materias no originarias utilizadas.

3.2 La norma que figura en la lista establece el nivel
mínimo de elaboración o transformación requerida y las
elaboraciones o transformaciones que sobrepasen ese
nivel confieren también el carácter originario; por el con-
trario, las elaboraciones o transformaciones inferiores a
ese nivel no confieren el origen. Por lo tanto, si una
norma establece que puede utilizarse una materia no ori-
ginaria en una fase de fabricación determinada, también
se autorizará la utilización de esa materia en una fase
anterior pero no en una fase posterior.

3.3 No obstante lo dispuesto en la nota 3.2, cuan-
do una norma indique que pueden utilizarse «materias
de cualquier partida», podrán utilizarse materias de
cualquier partida(s) (incluso materias de la misma des-
cripción y partida que el producto), a reserva, sin
embargo, de aquellas restricciones especiales que pue-
dan enunciarse también en la norma.

Sin embargo, la expresión «Fabricación a partir de
materias de cualquier partida, incluso a partir de las
demás materias de la partida...» o «Fabricación a partir
de materias de cualquier partida, incluso a partir de las
demás materias de la misma partida que el producto»
significa que pueden utilizarse las materias clasificadas
en cualquier partida, con exclusión de las materias de
la misma designación que el producto tal como aparece
en la columna 2 de la lista.

3.4 Cuando una norma de la lista precise que un
producto puede fabricarse a partir de más de una mate-
ria, ello significa que podrán utilizarse una o varias
materias, no siendo necesario que se utilicen todas.

Ejemplo:

La norma aplicable a los tejidos de las partidas 5208
a 5212 establece que pueden utilizarse fibras naturales
y también, entre otros, productos químicos. Esta norma
no implica que deban utilizarse ambas cosas; podrá uti-
lizarse una u otra materia o ambas.

3.5 Cuando una norma de la lista establezca que
un producto debe fabricarse a partir de una materia
determinada, esta condición no impedirá evidentemen-
te la utilización de otras materias que, por su misma
naturaleza, no pueden cumplir la norma (véase también
la nota 6.2 relativa a las materias textiles).

Ejemplo:

La norma correspondiente a las preparaciones ali-
menticias de la partida 1904, que excluye de forma
expresa la utilización de cereales y sus derivados, no

prohíbe evidentemente el empleo de sales minerales,
productos químicos u otros aditivos que no se obtengan
a partir de cereales.

Sin embargo, esto no se aplicará a los productos
que, si bien no pueden fabricarse a partir del material
concreto especificado en la lista, pueden producirse a
partir de un material de la misma naturaleza en una fase
anterior de fabricación.

Ejemplo:

En el caso de una prenda de vestir del ex capítulo 62
fabricada de materias no tejidas, si solamente se permi-
te la utilización de hilados no originarios para esta clase
de artículo, no se puede partir de telas no tejidas, aun-
que éstas no se hacen normalmente con hilados. La
materia de partida se hallará entonces en una fase ante-
rior al hilado, a saber, la fibra.

3.6 Cuando en una norma de la lista se establecen
dos porcentajes para el valor máximo de las materias no
originarias que pueden utilizarse, estos porcentajes no
podrán sumarse. En otras palabras, el valor máximo de
todas las materias no originarias utilizadas nunca podrá
ser superior al mayor de los porcentajes dados. Además,
los porcentajes específicos no deberán ser superados en
las respectivas materias a las que se apliquen.

Nota 4:

4.1 El término «fibras naturales» se utiliza en la
lista para designar las fibras distintas de las fibras artifi-
ciales o sintéticas. Se limita a las fases anteriores al hila-
do, e incluye los desperdicios y, a menos que se especifi-
que otra cosa, abarca las fibras que hayan sido cardadas,
peinadas o transformadas de otra forma, pero sin hilar.

4.2 El término «fibras naturales» incluye la crin
de la partida 0503, la seda de las partidas 5002 y 5003,
así como la lana, los pelos finos y los pelos ordinarios
de las partidas 5101 a 5105, las fibras de algodón de las
partidas 5201 a 5203 y las demás fibras de origen vege-
tal de las partidas 5301 a 5305.

4.3 Los términos «pulpa textil», «materias quími-
cas» y «materias destinadas a la fabricación de papel»
se utilizan en la lista para designar las materias que no
se clasifican en los capítulos 50 a 63 y que pueden uti-
lizarse para la fabricación de fibras o hilados sintéticos,
artificiales o de papel.

4.4 El término «fibras sintéticas o artificiales dis-
continuas» utilizado en la lista incluye los hilados de
filamentos, las fibras discontinuas o los desperdicios de
fibras sintéticas o artificiales discontinuas de las parti-
das 5501 a 5507.

Nota 5:

5.1 Cuando para determinado producto de la lista
se haga referencia a la presente nota, no se aplicarán
las condiciones expuestas en la columna 3 a las mate-
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rias textiles básicas utilizadas en su fabricación cuan-
do, consideradas globalmente, representen el 10 por
ciento o menos del peso total de todas las materias tex-
tiles básicas utilizadas. (Véanse también las notas 5.3
y 5.4 siguientes).

5.2 Sin embargo, la tolerancia citada en la nota 5.1
se aplicará sólo a los productos mezclados que hayan sido
hechos a partir de dos o más materias textiles básicas.

Las materias textiles básicas son las siguientes:

— seda,
— lana,
— pelos ordinarios,
— pelos finos,
— crines,
— algodón,
— materias para la fabricación de papel y papel,
— lino,
— cáñamo,
— yute y demás fibras bastas,
— sisal y demás fibras textiles del género Agave,
— coco, abacá, ramio y demás fibras textiles vege-

tales,
— filamentos sintéticos,
— filamentos artificiales,
— filamentos conductores eléctricos,
— fibras sintéticas discontinuas de polipropileno,
— fibras sintéticas discontinuas de poliéster,
— fibras sintéticas discontinuas de poliamida,
— fibras sintéticas discontinuas poliacrilonitrílicas,
— fibras sintéticas discontinuas de poliimida,
— fibras sintéticas discontinuas de politetrafluoro-

etileno,
— fibras sintéticas discontinuas de poli(sulfuro de

fenileno),
— fibras sintéticas discontinuas de poli(cloruro de

vinilo),
— las demás fibras sintéticas discontinuas,
— fibras artificiales discontinuas de viscosa,
— las demás fibras artificiales discontinuas,
— hilados de poliuretano segmentados con seg-

mentos flexibles de poliéter, incluso entorchados,
— hilados de poliuretano segmentados con seg-

mentos flexibles de poliéster, incluso entorchados,
— productos de la partida 5605 (hilados metálicos

e hilados metalizados) que incorporen una banda con-
sistente en un núcleo de papel de aluminio o de pelícu-
la de materia plástica cubierta o no de polvo de alumi-
nio, de una anchura no superior a 5 mm, insertada por
encolado transparente o de color entre dos películas de
materia plástica,

— los demás productos de la partida 5605.

Ejemplo:

Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fibras
de algodón de la partida 5203 y de fibras sintéticas dis-

continuas de la partida 5506 es un hilo mezclado. Por
consiguiente, las fibras sintéticas discontinuas no origi-
narias que no cumplan las normas de origen (que deban
fabricarse a partir de materias químicas o pasta textil)
podrán utilizarse hasta el 10 por ciento del peso del hilo.

Ejemplo:

Un tejido de lana de la partida 5112 obtenido a
partir de hilados de lana de la partida 5107 y de fibras
sintéticas discontinuas de la partida 5509 es un tejido
mezclado. Por consiguiente, se podrán utilizar hila-
dos sintéticos que no cumplan las normas de origen
(que deban fabricarse a partir de materias químicas o
pasta textil) o hilados de lana que tampoco las cum-
plan (que deban fabricarse a partir de fibras natura-
les, no cardadas, peinadas o preparadas de otro modo
para el hilado) o una combinación de ambos siempre
que su peso total no supere el 10 por ciento del peso
del tejido.

Ejemplo:

Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a
partir de hilado de algodón de la partida 5205 y tejido
de algodón de la partida 5210 sólo se considerará que
es un producto mezclado si el tejido de algodón es asi-
mismo un tejido mezclado fabricado a partir de hilados
clasificados en dos partidas distintas o si los hilados de
algodón utilizados están también mezclados.

Ejemplo:

Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de
hilados de algodón de la partida 5205 y tejido sintético
de la partida 5407, será entonces evidente que dos
materias textiles distintas han sido utilizadas y que la
superficie textil confeccionada es, por lo tanto, un pro-
ducto mezclado.

5.3 En el caso de los productos que incorporen
«hilados de poliuretano segmentado con segmentos fle-
xibles de poliéter, incluso entorchados», esta tolerancia
se cifrará en el 20 por ciento de estos hilados.

5.4 En el caso de los productos que incorporen
«una banda consistente en un núcleo de papel de alu-
minio o de película de materia plástica, cubierto o no
de polvo de aluminio, de una anchura no superior
a 5 mm, insertado por encolado transparente o de
color entre dos películas de materia plástica», dicha
tolerancia se cifrará en el 30 por ciento respecto a
esta banda.

Nota 6:

6.1 En el caso de los productos textiles señalados
en la lista con una nota a pie de página que remite a
esta nota, las materias textiles, a excepción de los
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forros y entretelas, que no cumplan la norma enunciada
en la columna 3 para los productos fabricados de que
se trata podrán utilizarse siempre y cuando estén clasi-
ficadas en una partida distinta de la del producto y su
valor no sea superior al 8 por ciento del precio franco
fábrica de este último.

6.2 Sin perjuicio de la nota 6.3, las materias que
no estén clasificados en los capítulos 50 a 63 podrán
ser utilizadas libremente en la fabricación de productos
textiles, contengan materiales textiles o no.

Ejemplo:

Si una norma de la lista dispone para un artículo tex-
til concreto, por ejemplo unos pantalones, que deberán
utilizarse hilados, ello no impide la utilización de
artículos de metal, como botones, ya que estos últimos
no están clasificados en los capítulos 50 a 63. Por la
mismo razón, no impide la utilización de cremalleras
aun cuando éstas contienen normalmente textiles.

6.3 Cuando se aplique una regla de porcentaje, el
valor de las materias no clasificadas en los capítulos 50
a 63 deberá tenerse en cuenta en el cálculo del valor de
las materias no originarias incorporadas.

Nota 7:

7.1 A efectos de las partidas ex 2707, 2713
a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, los «procedimien-
tos específicos» serán los siguientes:

a) la destilación al vacío;
b) la redestilación mediante un procedimiento de

fraccionamiento extremado;
c) el craqueo;
d) el reformado;
e) la extracción con disolventes selectivos;
f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las

operaciones siguientes: tratamiento con ácido sulfúrico
concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neu-
tralización con agentes alcalinos, decoloración y purifi-
cación con tierra activa natural, con tierra activada, con
carbón activado o con bauxita;

g) la polimerización;
h) la alquilación;
i) la isomerización.

7.2 A efectos de las partidas 2710, 2711 y 2712,
los «procedimientos específicos» serán los siguientes:

a) la destilación al vacío;
b) la redestilación mediante un procedimiento de

fraccionamiento extremado;
c) el craqueo;
d) el reformado;
e) la extracción con disolventes selectivos;

f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las
operaciones siguientes: tratamiento con ácido sulfúrico
concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neu-
tralización con agentes alcalinos, decoloración y purifi-
cación con tierra activa natural, con tierra activada, con
carbón activado o con bauxita;

g) la polimerización;
h) la alquilación;
ij) la isomerización;
k) en relación con aceites pesados de la parti-

da ex 2710 únicamente, la desulfurización mediante
hidrógeno que alcance una reducción de al menos el 85
por ciento del contenido de azufre de los productos tra-
tados (norma ASTM D 1266-59 T);

l) en relación con los productos de la partida 2710
únicamente, el desparafinado por un procedimiento
distinto de la filtración;

m) en relación con los aceites pesados de la parti-
da ex 2710 únicamente, el tratamiento con hidrógeno,
distinto de la desulfurización, en el que el hidrógeno
participe activamente en una reacción química que se
realice a una presión superior a 20 bares y a una tempe-
ratura superior a 250 oC con un catalizador. Los trata-
mientos de acabado con hidrógeno de los aceites lubri-
cantes de la partida ex 2710, cuyo fin principal sea
mejorar el color o la estabilidad (por ejemplo: hydrofi-
nishing o decoloración) no se consideran procedimien-
tos específicos;

n) en relación con el fueloil de la partida ex 2710
únicamente, la destilación atmosférica, siempre que
menos del 30 por ciento de estos productos destilen en
volumen, incluidas las pérdidas, a 300 °C según la
norma ASTM D 86;

o) en relación con los aceites pesados distintos de
los gasóleos y los fueles de la partida ex 2710 única-
mente, el tratamiento por descargas eléctricas de alta
frecuencia;

p) en relación con los productos en bruto (distintos
de la vaselina, la ozoquerita, la cera de lignito, la cera
de turba, la parafina con un contenido de aceite inferior
al 0,75 por ciento en peso) de la partida ex 2712 única-
mente, el desaceitado por cristalización fraccionada.

7.3 A efectos de las partidas ex 2707, 2713
a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, no conferirán
carácter originario las operaciones simples tales como
la limpieza, la decantación, la desalinización, la sepa-
ración de agua, el filtrado, la coloración, el marcado
que obtenga un contenido de azufre como resultado de
mezclar productos con diferentes contenidos de azufre,
cualquier combinación de estas operaciones u opera-
ciones similares.
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ANEXO II

Lista de las elaboraciones o transformaciones a aplicar en las materias no originarias para que el producto
transformado pueda obtener el carácter originario

Los productos mencionados en la lista pueden no estar todos cubiertos por el Acuerdo. Es por lo tanto necesa-
rio consultar las otras partes del Acuerdo.
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ANEXO II BIS

Lista de las elaboraciones o transformaciones a aplicar a las materias no originarias
para que los productos fabricados mencionados en el apartado 2 del artículo 6

puedan obtener el carácter originario
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ANEXO III

Lista de los productos originarios de Turquía a los
que no se aplicará lo dispuesto en el artículo 4, enu-

merados según el orden de Capítulos y títulos del SA

Capítulo 1
Capítulo 2
Capítulo 3

0401 a 0402
ex 0403 — Suero de mantequilla, leche y nata

(crema) cuajadas, yogur, kéfir y demás
leches y natas (cremas), fermentadas o
acidificadas, incluso concentrados,
azucarados, edulcorados de otro modo
o aromatizados, o con fruta o cacao

0404 a 0410
0504
0511

Capítulo 6

0701 a 0709
ex 0710 – Legumbres y hortalizas, incluso coci-

das con agua o vapor, congeladas
ex 0710 – Legumbres y hortalizas conservadas

provisionalmente (por ejemplo: con
gas sulfuroso o con agua salada, sulfu-
rosa o adicionada de otras sustancias
para dicha conservación), pero todavía
impropias para la alimentación en ese
estado:

0712 a 0714

Capítulo 8

ex Capítulo 9 – Café, té y especias, excluida la yerba
mate del título 0903

Capítulo 10
Capítulo 11
Capítulo 12

ex 1302 – Pectina
1501 a 1514
ex 1515 – Las demás grasas y aceites vegetales

fijos (incluido el aceite de jojoba), y
sus fracciones, incluso refinados, pero
sin modificar químicamente

ex 1516 – Grasas y aceites animales o vegetales
y sus fracciones, en parte o enteramen-
te hidrogenados, interesterificados,
reesterificados o elaidinisados, incluso
refinados, pero sin más preparación,
excluido el aceite de ricino hidrogena-
do, llamado «opalwax»

ex 1517 y
ex 1518 – Margarinas, manteca de cerdo de imi-

tación y otras grasas comestibles pre-
paradas

ex 1522 – Residuos del tratamiento de las grasas
o de las ceras animales o vegetales

Capítulo 16

1701
ex 1702 – Los demás azúcares, incluidas la lacto-

sa, la maltosa, la glucosa y la fructosa
(levulosa) químicamente puras, en
estado sólido; jarabe de azúcar sin aro-
matizar ni colorear; sucedáneos de la
miel, incluso mezclados con miel natu-
ral; caramelo, excepto el de las parti-
das 1702 11 00, 1702 30 51, 1702 30 59,
1702 50 00 y 1702 90 10

1703
1801 y 1802
ex 1902 – Pastas alimenticias rellenas, con más

del 20 por ciento en peso de pescados
y crustáceos, moluscos y otros inverte-
brados acuáticos, embutidos y simila-
res, de carne y despojos de cualquier
clase, incluida la grasa de cualquier
naturaleza u origen

ex 2001 – Pepinos y pepinillos, cebollas, «chut-
ney» de mango, frutos del género Cap-
sicum, excepto los pimientos dulces,
las setas y las aceitunas, preparados o
conservados en vinagre o en ácido acé-
tico

2002 y 2003
ex 2004 – Las demás legumbres u hortalizas, pre-

paradas o conservadas (excepto en
vinagre o en ácido acético), congela-
das, excepto los productos de la parti-
da 2006, salvo las patatas en forma de
harina o sémola y los copos de maíz
dulce

ex 2005 – Las demás legumbres u hortalizas, pre-
paradas o conservadas (excepto en
vinagre o en ácido acético), no conge-
ladas, excepto los productos de la par-
tida 2006, salvo los productos de la
patata y el maíz dulce

2006 y 2007
ex 2008 – Frutos y demás partes comestibles de

plantas, preparadas o conservados de
otra forma, incluso azucarados, edul-
corados de otro modo o con alcohol,
no expresados ni comprendidos en
otras partidas, excepto la manteca de
cacahuete, palmitos, maíz, ñames,
batatas (boniatos) y partes comestibles
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similares de plantas con un contenido
de almidón o de fécula igual o superior
al 5 por ciento en peso, hojas de vid,
brotes de lúpulo y otras partes comes-
tibles similares de plantas

2009
ex 2106 – Azúcar aromatizado o con colorantes

añadidos, jarabes y melazas
2204
2206
ex 2207 – Alcohol etílico sin desnaturalizar con

un grado alcohólico volumétrico supe-
rior o igual a 80 por ciento vol. obteni-
do de los productos agrícolas enume-
rados aquí

ex 2208 – Alcohol etílico sin desnaturalizar con
un grado alcohólico volumétrico infe-
rior a 80 por ciento vol. obtenido de los
productos agrícolas enumerados aquí.

2209

Capítulo 23

2401
4501
5301 y 5302

ANEXO IV

Certificado de circulación de mercancías EUR.1
y solicitud de certificado de circulación

de mercancías EUR.1

Instrucciones para su impresión

1. El formato del certificado EUR. 1 será de
210 x 297 mm, con una tolerancia máxima de 5 mm
de menos y de 8 mm de más en cuanto a su longi-
tud. El papel que se deberá utilizár será de color
blanco, encolado para escribir, sin pastas mecáni-
cas, y con un peso mínimo de 25 g/m2. Llevará
impreso un fondo de garantía de color verde que
haga visible cualquier falsificación por medios
mecánicos o químicos.

2. Las autoridades competentes de los Estados
miembros de la Comunidad y de [xxx] podrán reser-
varse el derecho de imprimir los certificados EUR. 1 o
confiar su impresión a imprentas autorizadas. En este
último caso se deberá hacer referencia a esta autoriza-
ción en cada certificado EUR. 1. Cada certificado EUR. 1
deberá incluir el nombre y la dirección del impresor o
una marca que permita su identificación. Deberá llevar,
además, un número de serie, impreso o no, que permita
individualizarlo.
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ANEXO V

Declaración en factura
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ANEXO VI

Declaraciones conjuntas

Declaración conjunta sobre el período transitorio para
la expedición o la elaboración de los documentos

relativos a la prueba de origen

1. Durante los doce meses siguientes a la entrada
en vigor del presente Acuerdo, las autoridades aduane-
ras competentes de la Comunidad y del Líbano acepta-
rán como prueba válida de origen, a efectos del Proto-
colo número 4, los certificados de circulación de
mercancías EUR.1 y EUR.2, expedidos en el contexto
del Acuerdo de cooperación firmado el 3 de mayo
de 1977.

2. Las autoridades aduaneras competentes de la
Comunidad y del Líbano aceptarán las solicitudes de
control a posteriori de los documentos citados durante
los dos años siguientes a la expedición o la elabora-
ción de la prueba de origen de que se trate. Estos con-
troles se efectuarán de conformidad con lo dispuesto
en el título VI del Protocolo número 4 del presente
Acuerdo.

Declaración conjunta sobre el Principado de Andorra

1. Líbano aceptará como productos originarios de
la Comunidad de conformidad con el presente Acuerdo
los productos originarios del Principado de Andorra
clasificados en los capítulos 25 a 97 del sistema armo-
nizado.

2. El Protocolo número 4 se aplicará mutatis
mutandis para definir el carácter originario de los men-
cionados productos.

Declaración conjunta sobre la República de San Marino

1. Líbano aceptará como productos originarios de
la Comunidad de conformidad con el presente Acuer-
do los productos originarios de la República de San
Marino.

2. El Protocolo número 4 se aplicará mutatis
mutandis para definir el carácter originario de los men-
cionados productos.

PROTOCOLO NÚMERO 5

Sobre la asistencia aduanera mutua entre las
autoridades administrativas

ARTÍCULO 1

Definiciones

A efectos del presente Protocolo se entenderá por:

a) legislación aduanera: las disposiciones legisla-
tivas o reglamentarias adoptadas por la Comunidad o el
Líbano que regulan la importación, la exportación, el
tránsito de mercancías y su inclusión en cualquier régi-
men aduanero, incluidas las medidas de prohibición,
restricción y control;

b) autoridad solicitante: una autoridad adminis-
trativa competente designada para este fin por una Parte
contratante y que formule una solicitud de asistencia
con arreglo al presente Protocolo;

c) autoridad requerida: una autoridad administra-
tiva designada para este fin por una Parte contratante y
que reciba una solicitud de asistencia con arreglo al
presente Protocolo;

d) datos personales: toda información relativa a
una persona física identificada o identificable;

e) operación contraria a la legislación aduanera:
toda violación o todo intento de violación de la legisla-
ción aduanera;

ARTÍCULO 2

Ámbito de aplicación

1. Las Partes contratantes se prestarán asistencia
mutua, en el marco de sus competencias, de la forma y
en las condiciones previstas por el presente Protocolo,
para garantizar que la legislación aduanera se aplique
correctamente, sobre todo previniendo, detectando e
investigando las operaciones que incumplan esta legis-
lación.

2. La asistencia en materia aduanera prevista en el
presente Protocolo se aplicará a toda autoridad admi-
nistrativa de las Partes contratantes competente para la
aplicación del Protocolo. Ello no prejuzgará las dispo-
siciones que regulan la asistencia mutua en materia
penal. No se aplicará a la información obtenida por
poderes ejercidos a requerimiento de la autoridad judi-
cial, a menos que la comunicación de dicha informa-
ción cuente con la autorización previa de dicha autori-
dad.

3. La asistencia en materia de cobro de derechos,
impuestos o multas no está cubierta por el presente Pro-
tocolo.
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ARTÍCULO 3

Asistencia previa solicitud

1. A petición de la autoridad solicitante, la autori-
dad requerida comunicará a ésta cualquier información
útil que le permita cerciorarse de que la legislación
aduanera se aplica correctamente, principalmente los
datos relativos a las operaciones observadas o proyec-
tadas que constituyan o puedan constituir infracción de
esta legislación.

2. A petición de la autoridad requirente, la autori-
dad requerida le informará sobre:

a) si las mercancías exportadas del territorio de
una de las Partes contratantes han sido importadas
correctamente en el territorio de la otra Parte precisan-
do, en su caso, el régimen aduanero aplicado a dichas
mercancías;

b) si las mercancías importadas en el territorio de
una de las Partes Contratantes han sido exportadas
correctamente del territorio de la otra Parte precisando,
en su caso, el régimen aduanero aplicado a dichas mer-
cancías;

3. A petición de la autoridad solicitante, la autori-
dad requerida, en el marco de sus disposiciones jurídi-
cas o reglamentarias, adoptará las medidas necesarias
para garantizar que se ejerza una vigilancia especial
sobre:

a) las personas físicas o jurídicas respecto de las
cuales existan sospechas fundadas de que están o han
estado envueltas en operaciones que constituyan una
infracción de la legislación aduanera.

b) los lugares en los que se hayan reunido existen-
cias de mercancías de forma que existan razones fun-
dadas para suponer que se trata de suministros destina-
dos a realizar operaciones contrarias a la legislación
aduanera;

c) las mercancías respecto a las cuales existen
sospechas fundadas de que han sido o pueden ser uti-
lizadas para cometer infracciones de la legislación
aduanera;

d) los medios de transporte con respecto a los cua-
les existan sospechas fundadas de que han sido o pue-
den ser utilizados para cometer infracciones de la legis-
lación aduanera.

ARTÍCULO 4

Asistencia espontánea

Las Partes Contratantes se prestarán asistencia, por
propia iniciativa y de conformidad con sus disposicio-
nes jurídicas o reglamentarias, cuando consideren que
ello es necesario para la correcta aplicación de la legis-

lación aduanera y, en particular, cuando obtengan
información relacionada con:

— actividades que sean o parezcan ser contrarias a
esta legislación y que puedan interesar a la otra Parte
Contratante;

— nuevos medios o métodos empleados en la reali-
zación de operaciones que infrinjan la legislación adua-
nera;

— las mercancías de las que se sepa que pueden ser
objeto de operaciones que infrinjan la legislación adua-
nera;

— las personas físicas o jurídicas respecto de las
cuales existan sospechas fundadas de que están o han
estado envueltas en operaciones que constituyan una
infracción de la legislación aduanera;

— los medios de transporte respecto de los cuales
existan sospechas fundadas de que han sido utilizados,
lo son o podrían llegar a serlo en operaciones que
infrinjan la legislación aduanera.

ARTÍCULO 5

Entrega y notificación

A petición de la autoridad solicitante, la autoridad
requerida adoptará, de conformidad con las disposicio-
nes jurídicas o reglamentarias aplicables a ésta, todas
las medidas necesarias para:

— entregar cualquier documento;
— notificar cualquier decisión,

que emanen de la autoridad solicitante y entre dentro
del ámbito de aplicación del presente Protocolo a un
destinatario que resida o esté establecido en el territo-
rio de la autoridad requerida.

Las solicitudes de comunicación de documentos o
de notificación de decisiones se realizarán por escrito
en una lengua oficial de la autoridad requerida o en una
lengua aceptable para dicha autoridad.

ARTÍCULO 6

Fondo y forma de las solicitudes de asistencia

1. Las solicitudes formuladas en virtud del pre-
sente Protocolo se presentarán por escrito Irán acompa-
ñadas por los documentos necesarios para permitir
atender a la solicitud. Cuando la urgencia de la situa-
ción así lo exija, podrán aceptarse solicitudes presenta-
das verbalmente, pero deberán ser inmediatamente
confirmadas por escrito.
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2. En las solicitudes presentadas de conformidad
con el apartado 1 del presente artículo constarán los
datos siguientes:

a) la autoridad solicitante;
b) la medida solicitada;
c) el objeto y el motivo de la solicitud;
d) las disposiciones jurídicas o reglamentarias y

los demás elementos jurídicos correspondientes;
e) indicaciones tan exactas y completas como sea

posible acerca de las personas físicas o jurídicas objeto
de las investigaciones;

f) un resumen de los hechos pertinentes y de las
investigaciones ya efectuadas.

3. Las solicitudes se redactarán en una lengua ofi-
cial de la autoridad requerida o en una lengua aceptable
por dicha autoridad. Este requisito no se aplica a los
documentos que acompañan la solicitud a que se refie-
re el apartado 1.

4. Si una solicitud no cumple los formales indica-
dos, se podrá solicitar que se corrija o complete; en los
casos necesarios podrán adoptarse medidas cautelares.

ARTÍCULO 7

Cumplimiento de las solicitudes

1. Para responder a una solicitud de asistencia, la
autoridad requerida procederá, dentro de los límites de
su competencia y de los recursos de que disponga,
como si actuara por su propia cuenta o a petición de
otras autoridades de la misma Parte Contratante, pro-
porcionando la información que ya se encuentre en su
poder y realizando o disponiendo que se realicen las
investigaciones necesarias. Esta disposición también se
aplicará a la autoridad a la que la autoridad requerida
haya enviado la solicitud cuando esta última no pueda
actuar por su propia cuenta.

2. Las solicitudes de asistencia se tramitarán de
conformidad con las disposiciones jurídicas o regla-
mentarias de la Parte Contratante requerida.

3. Los funcionarios debidamente autorizados de
una Parte contratante podrán, con la conformidad de la
otra Parte contratante y en las condiciones previstas por
ésta, recoger, en las oficinas de la autoridad requerida o
de otra autoridad correspondiente a efectos del aparta-
do 1, la información relativa a la infracción de la legis-
lación aduanera que necesite la autoridad solicitante a
efectos del presente Protocolo.

4. Los funcionarios de una Parte contratante
podrán, con la conformidad de la otra Parte contratan-
te, y en las condiciones que ésta fije, estar presentes en
las investigaciones realizadas en el territorio de ésta
última.

ARTÍCULO 8

Forma en la que se deberá comunicar
la información

1. La autoridad requerida comunicará por escrito
los resultados de las investigaciones a la autoridad soli-
citante, adjuntando los documentos, copias certificadas
u otros objetos pertinentes.

2. Esta información podrá facilitarse en forma
informática.

3. Los documentos originales sólo serán remitidos
previa petición en los casos en que no sean suficientes
la copias certificadas Estos originales se devolverán a
la mayor brevedad posible.

ARTÍCULO 9

Excepciones a la obligación de prestar asistencia

1. La asistencia podrá denegarse o estar sujeta al
cumplimiento de determinadas condiciones o requisi-
tos en los casos en que una Parte considere que la asis-
tencia en el marco del presente Protocolo:

a) pudiera perjudicar la soberanía del Líbano o de
un Estado miembro de la Comunidad al que se haya soli-
citado asistencia con arreglo al presente Protocolo; o

b) pudiera perjudicar al orden público, la seguri-
dad u otros intereses esenciales, en particular en los
casos contemplados en el apartado 2 del artículo 10; o

c) violara un secreto industrial, comercial o profe-
sional.

2. La asistencia podrá ser pospuesta por la autori-
dad requerida en caso de que interfiera con una investi-
gación en curso, unas diligencias o un procedimiento.
En tal caso, la autoridad requerida consultará con la
autoridad requirente para decidir si es posible suminis-
trar asistencia sometida a las condiciones o requisitos
que considere necesarios.

3. Si la autoridad solicitante requiere una asisten-
cia que ella misma no podría proporcionar si le fuera
solicitada, pondrá de relieve este hecho en su solicitud.
Corresponderá entonces a la autoridad requerida deci-
dir la forma en que debe responder a esta solicitud.

4. En los casos a que se refieren los apartados 1 y 2,
la decisión de la autoridad requerida y sus razones deben
comunicarse sin dilación a la autoridad requirente.

ARTÍCULO 10

Intercambio de información y confidencialidad

1. Toda información comunicada, en cualquier
forma, en aplicación del presente Protocolo tendrá un
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carácter confidencial o restringido, de acuerdo con las
normas aplicables en cada Parte contratante. Estará
cubierta por el secreto profesional y gozará de la pro-
tección concedida a este tipo de información por las
leyes aplicables en la materia de la Parte Contratante
que la haya recibido, así como las disposiciones
correspondientes que se apliquen a las autoridades
comunitarias.

2. Sólo se comunicarán datos de carácter personal
cuando la Parte Contratante que los reciba se compro-
meta a protegerlos en forma al menos equivalente a la
aplicable a ese caso concreto en la Parte contratante
que los suministra. Con este fin, las Partes Contratantes
se comunicarán mutuamente información sobre las
normas aplicables, incluidas, en su caso, las disposicio-
nes jurídicas vigentes en los Estados miembros de la
Comunidad.

3. La utilización, en procedimientos judiciales o
administrativos entablados respecto a operaciones con-
trarias a la legislación aduanera, de información obte-
nida con arreglo al presente Protocolo, se considera que
es a los efectos del presente Protocolo. En sus registros
de datos, informes y testimonios, así como durante los
procedimientos y acusaciones ante los Tribunales, las
Partes Contratantes podrán utilizar como prueba la
información obtenida y los documentos consultados,
de conformidad con las disposiciones del presente Pro-
tocolo. Se notificará esa utilización a la autoridad com-
petente que haya suministrado esta información o haya
dado acceso a los documentos.

4. La información obtenida únicamente deberá
utilizarse a los efectos del presente Protocolo. Cuando
una Parte contratante requiera el uso de dicha informa-
ción para otros fines pedirá el previo acuerdo escrito de
la autoridad administrativa que haya proporcionado la
información. Se someterá entonces tal utilización a las
condiciones establecidas por esta autoridad.

ARTÍCULO 11

Expertos y testigos

Podrá autorizarse a un agente de la autoridad reque-
rida a comparecer, dentro de los límites de la autoriza-
ción concedida, como experto o testigo en procedi-
mientos judiciales o administrativos respecto de los
asuntos que entran dentro del ámbito del presente Pro-
tocolo, y a presentar los objetos, documentos o copias
certificadas de los mismos que puedan resultar necesa-
rios para los procedimientos. En la solicitud de compa-
recencia deberá indicarse específicamente la autoridad
judicial o administrativa ante la cual el agente deberá
comparecer, en qué asuntos y en qué condición podrá
oírse al agente.

ARTÍCULO 12

Gastos de asistencia

Las Partes contratantes renunciarán respectivamen-
te a cualquier reclamación relativa al reembolso de los
gastos derivados de la aplicación del presente Protoco-
lo, salvo, en su caso, en lo relativo a las dietas pagadas
a los expertos y testigos así como a intérpretes y tra-
ductores que no dependan de los servicios públicos.

ARTÍCULO 13

Aplicación

1. La aplicación del presente Protocolo se confia-
rá, por una parte, a las autoridades aduaneras naciona-
les de la Antigua República Yugoslava de Macedonia y,
por otra, a los servicios competentes de la Comisión de
las Comunidades Europeas a las autoridades aduaneras
de los Estados miembros en su caso. Dichas autorida-
des y servicios decidirán todas las medidas y disposi-
ciones prácticas necesarias para su aplicación, teniendo
presentes las normas vigentes sobre protección de
datos. Tendrán que proponer a los órganos competentes
las modificaciones que, a su juicio, deban introducirse
en el presente Protocolo.

2. Las Partes Contratantes se consultarán mutua-
mente y se mantendrán informadas de las disposiciones
de aplicación que se adopten de conformidad con lo
dispuesto en el presente Protocolo.

ARTÍCULO 14

Otros acuerdos

1. Habida cuenta de las competencias respectivas
de la Comunidad Europea y de los Estados miembros,
las disposiciones del presente Protocolo:

— no afectarán a las obligaciones de las Partes
Contratantes en el marco de cualquier otro acuerdo o
convenio internacional;

— se considerarán complementarias de los acuer-
dos de asistencia mutua celebrados o que se hayan de
celebrar bilateralmente entre algún Estado miembro y
el Líbano; y que

— no afectarán a las disposiciones comunitarias
que rigen la comunicación entre los servicios compe-
tentes de la Comisión de las Comunidades Europeas y
las autoridades aduaneras de los Estados miembros, de
cualquier información obtenida con arreglo al presente
Protocolo que pueda ser de interés para la Comunidad.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1,
las disposiciones del presente Protocolo tendrán prio-
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ridad sobre la aplicación de las disposiciones de los
acuerdos bilaterales de asistencia mutua celebrados o
por celebrar entre los distintos Estados miembros y
Líbano, en la medida en que las disposiciones de estos
últimos sean incompatibles con las del presente Pro-
tocolo.

3. Para resolver las cuestiones relacionadas con la
aplicabilidad del presente Protocolo, las Partes contra-
tantes se consultarán mutuamente en el marco del
Comité de Asociación creado mediante el artículo 12
del Acuerdo de Asociación.

ACTA FINAL

Los plenipotenciarios de:

El Reino de Bélgica,
El Reino de Dinamarca,
La República Federal de Alemania,
La República Helénica,
El Reino de España,
La República Francesa,
Irlanda,
La República Italiana,
El Gran Ducado de Luxemburgo,
El Reino de los Países Bajos,
La República de Austria,
La República Portuguesa,
La República de Finlandia,
El Reino de Suecia,
El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la
Comunidad europea y del tratado de la Unión Europea,
denominados en los sucesivo Estados miembros, y

LA COMUNIDAD EUROPEA, denominada en lo
sucesivo Comunidad,

por una parte, y

los plenipotenciarios de LA REPÚBLICA LIBANESA,
denominada en lo sucesivo Líbano,

por otra,

reunidos en Luxemburgo el 17 de junio de 2002 para la
firma del Acuerdo Euromediterráneo de Asociación
entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros,
por una parte, y la República Libanesa, por otra, deno-
minado en lo sucesivo Acuerdo

han adoptado, con ocasión de la firma, los textos
siguientes:

el Acuerdo

sus Anexos 1 y 2 siguientes:

ANEXO 1 Lista de productos agrícolas y de pro-
ductos agrícolas transformados clasifi-
cados en los Capítulos 25 a 97 del Sis-
tema Armonizado mencionados en los
artículos 7 y 12

ANEXO 2 sobre la propiedad intelectual indus-
trial y comercial (artículo 38)

y los protocolos número 1 a 5 siguientes:

PROTOCOLO NÚM. 1 sobre el régimen aplicable a la
importación en la Comunidad
de los productos agrícolas ori-
ginarios del Líbano (apartado 1
del artículo 14)

PROTOCOLO NÚM. 2 sobre el régimen aplicable a la
importación en la Comunidad
de productos agrícolas origi-
narios del Líbano (apartado 2
del artículo 14)

PROTOCOLO NÚM. 3 sobre el comercio de productos
agrícolas transformados entre
el Líbano y la Comunidad
(apartado 3 del artículo 14)

ANEXO 1 sobre los regímenes aplicables a las
importaciones en la Comunidad de
productos agrícolas transformados ori-
ginarios del Líbano

ANEXO 2 sobre los regímenes aplicables a las
importaciones en el Líbano de produc-
tos agrícolas transformados originarios
de la Comunidad

PROTOCOLO NÚM. 4 sobre la definición del concep-
to de «productos originarios»
y los métodos de cooperación
administrativa

PROTOCOLO NÚM. 5 sobre la asistencia aduanera
mutua entre autoridades admi-
nistrativas

Los plenipotenciarios de los Estados miembros y de
la Comunidad y los plenipotenciarios de Argelia han
adoptado asimismo las Declaraciones siguientes,
adjunta a la presente Acta Final:

DECLARACIONES CONJUNTAS

Declaración conjunta relativa al Preámbulo del
Acuerdo
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Declaración conjunta relativa al artículo 3 del
Acuerdo

Declaración conjunta sobre el artículo 14 del Acuer-
do

Declaración conjunta relativa al artículo 27 del
Acuerdo

Declaración conjunta relativa al sobre el artículo 28
del Acuerdo

Declaración conjunta relativa al sobre el artículo 35
del Acuerdo

Declaración conjunta relativa al sobre el artículo 38
del Acuerdo

Declaración conjunta relativa al sobre el artículo 47
del Acuerdo

Declaración conjunta relativa al sobre el artículo 60
del Acuerdo

Declaración conjunta relativa a los trabajadores
(artículo 65 del Acuerdo)

Declaración conjunta relativa al artículo 67 del
Acuerdo

Declaración conjunta relativa al artículo 86 del
Acuerdo

Declaración conjunta relativa a los visados

DECLARACIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Declaración de la Comunidad Europea sobre Turquía
Declaración de la Comunidad Europea relativa al

artículo 35 del Acuerdo

DECLARACIONES CONJUNTAS

Declaración conjunta relativa al preámbulo
del acuerdo

Las Partes declaran que son conscientes del hecho
de que la liberalización del comercio entre ellas implica
medidas para adaptar y reestructurar la economía liba-
nesa que pueden tener efectos sobre los recursos presu-
puestarios y la rapidez de la reconstrucción del Líbano.

Declaración conjunta relativa al artículo 3
del acuerdo

Las Partes reiteran su intención de apoyar los
esfuerzos para conseguir un acuerdo de paz justo, com-
pleto y duradero en Oriente Próximo.

Declaración conjunta sobre el artículo 14
del acuerdo

Ambas Partes acuerdan negociar con objeto de
hacerse concesiones en el comercio de pescado y pro-
ductos pesqueros sobre la base de la reciprocidad y del
interés mutuo, con objetivo de llegar a un acuerdo

sobre los pormenores a más tardar a los dos años de la
firma del presente Acuerdo.

Declaración conjunta relativa al artículo 27
del acuerdo

Las Partes confirman su intención de prohibir la
exportación de residuos tóxicos y la comunidad Euro-
pea confirma su intención de ayudar al Líbano en la
búsqueda de soluciones para los problemas planteados
por tales residuos.

Declaración conjunta relativa al artículo 28
del acuerdo

En consideración de los plazos necesarios para el
establecimiento de zonas de libre comercio entre el
Líbano y otros países mediterráneos, la Comunidad se
compromete a considerar favorablemente las solicitu-
des que se le presenten para la aplicación anticipada de
la acumulación diagonal con tales países.

Declaración conjunta relativa al artículo 35
del acuerdo

La cooperación mencionada en el apartado 2 del
artículo 35 quedará supeditada a la entrada en vigor de
la ley de competencia libanesa y a la toma de posesión
de la autoridad responsable de su aplicación.

Declaración conjunta relativa al artículo 38
del acuerdo

Las Partes convienen en que, a los efectos del pre-
sente Acuerdo, la propiedad intelectual, industrial y
comercial comprende, en particular, los derechos de
autor –incluidos los derechos de autor de los progra-
mas de ordenador– y los derechos conexos, los dere-
chos relativos a las bases de datos, las patentes, los
diseños y modelos industriales, las indicaciones geo-
gráficas, incluidas las denominaciones de origen, las
marcas comerciales o de servicios, las topografías de
circuitos integrados, así como la protección contra la
competencia desleal tal como se define en el artícu-
lo 10 bis del Convenio de París sobre la Protección de
la Propiedad Industrial y la protección de las informa-
ciones confidenciales sobre conocimientos técnicos
(know-how).

Las disposiciones del artículo 38 no se interpretarán
de un modo que obligue a ninguna de las Partes a adhe-
rirse a convenios internacionales distintos de los men-
cionados en el anexo 2.

La Comunidad proporcionará asistencia técnica a la
República Libanesa para el cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas del artículo 38.
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Declaración conjunta relativa al artículo 47
del acuerdo

Las Partes contratantes reconocen la necesidad de
modernizar el sector productivo libanés para adaptarlo
mejor a las realidades de la economía internacional y
europea.

La Comunidad podrá apoyar al Líbano para la eje-
cución de un programa de apoyo a los sectores indus-
triales que vayan a beneficiarse de una reestructuración
y modernización para hacer frente a las dificultades que
pueda plantear la liberalización del comercio y, en par-
ticular, el desarme arancelario.

Declaración conjunta relativa al artículo 60
del acuerdo

Las Partes convienen que las normas establecidas
por el Grupo de Acción Financiera Internacional
(GAFI) forman parte de las normas internacionales a
que se refiere el apartado 2.

Declaración conjunta relativa a los trabajadores
(artículo 65 del acuerdo)

Las Partes reafirman la importancia que conceden
al trato justo a los trabajadores extranjeros legalmente
empleados en su territorio. Los Estados miembros con-
vienen en que, si el Líbano lo solicita, están dispuestos
a negociar acuerdos bilaterales sobre condiciones labo-
rales, remuneración, despido y derechos en materia de
seguridad social de los trabajadors libaneses legalmen-
te empleados en sus territorios.

Declaración conjunta relativa al artículo 67
del acuerdo

Las Partes declaran que se prestará especial aten-
ción a la protección conservación y restauración de
lugares de interés y monumentos.

Las Partes acuerdan cooperar con objeto de conse-
guir el retorno de las Partes del patrimonio libanés
sacadas ilegalmente del país desde 1974.

Declaración conjunta relativa al artículo 86
del acuerdo

a) A los efectos de la correcta interpretación y apli-
cación práctica del acuerdo, las Partes convienen en que
los casos de especial urgencia mencionados en el artícu-
lo 86 del Acuerdo se refieren a casos de incumplimiento
sustancial del Acuerdo por una de las dos Partes. El
incumplimiento sustancial del Acuerdo consiste en:

— la denuncia del Acuerdo no sancionada por las
normas generales del Derecho internacional;

— la violación de los elementos esenciales del
Acuerdo y concretamente del artículo 2.

b) Las Partes convienen en que las medidas apro-
piadas mencionadas en el artículo 86 son las medidas
adoptadas de acuerdo con el Derecho internacional. Si
una Parte adopta una medida en un caso de especial
urgencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 86, la
otra Parte podrá acogerse al procedimiento de solución
de diferencias.

Declaración conjunta relativa a los visados

Las Partes convienen en estudiar la simplificación y
aceleración de los procedimientos de expedición visa-
dos, en particular con respecto a las personas de buena
fe que participen en aplicación del presente Acuerdo,
incluidos, entre otros, los hombres y mujeres de nego-
cios, los inversores, los universitarios, los becarios y
los funcionarios; también se tendré en cuenta a los cón-
yuges y a los hijos menores de edad de las personas que
residan legalmente en el territorio de la otra Parte.

DECLARACIONES DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Declaración de la Comunidad Europea sobre Turquía

La Comunidad recuerda que, en virtud de la Unión
Aduanera vigente entre la Comunidad y Turquía, este
último país tiene la obligación, con respecto a los paí-
ses que no son miembros de la Comunidad, de alinear-
se con el Arancel Aduanero Común, y progresivamen-
te, con el régimen aduanero preferencial de la
Comunidad, adoptando las medidas necesarias y nego-
ciando acuerdos, sobre la base de ventajas mutuas, con
los países en cuestión. Por consiguiente, la Comunidad
invita al Líbano a entablar negociaciones con Turquía
lo antes posible.

Declaración de la Comunidad Europea relativa al
artículo 35 del acuerdo

sEuropea declara que, en el contexto de la interpreta-
ción del apartado 1 del artículo 35 evaluará toda práctica
contraria a dicho artículo sobre la base de los criterios
derivados de las reglas contenidas en los artículo 81 y 82
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y de
la legislación derivada de ellos.

Hecho en Luxemburgo, el diecisiete de junio  del
dos mil  dos.
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